
Sesion 62.a ordinaria en 3 .de Setiembre de 1907 
PRESIDENOIA DE LOS SENORES GUTIERR}ijZ IVILLEGAS 

SU"M:.A.RIO 

Se aprueba el acta de la sesion anterior.
Ouenta.-EI señor Vergara (Ministro del 
Interior) manifiesta los propósitos del Go
bierno al prorrcig'ar las sesiones ordinarias 
del Oongréso.-Sobre el mismo asunto 
usan de la palabra los señores Ruiz Valle
dor, Letelier i Suárez Mujica.- Se discute 
en particular i es aprobado el proyecto so
bre venta de un terréno en Viña del Mar. 
-Se aprueba'un proyecto sobre creacion 
de lina plaza de taquígrafo para la Redac
don de Sesiones del Senado.-EI señor 
Salas Lavaqui anlincia qu~ lá Oomision de 
Lejislacion entrará a ocuparse, desde su 
próxima sesion, en los proyectos pendien
tes de reforma constitucional.-Sobre el 

de Oomision un' proyecto sobre pago de 
sueldos al doctor don Alcibíades Vicencio. 
-El señor Lorca Marcoleta formula obser
vaciones sobre la defensa fiscal en el juicio 
pendiente con la concesion Ondarza.-El 
señor Guerra solicita la adopcion de medi
das para combatir la viruela en Malleco.-"
El señor Fernández formula observaciones 

. sobre la construccion del Liceo de Talca. 
- El señor Leiva reitera una peticion de 

.' documentos sobre las condiciones de na
vegabilidad de 108 vapores que haoen la 
carrera en el Pacífico.-Continúa i queda 
pendiente la discusion particular del pro
yecto sobre retiro forzoso en el Ejército. 

DOOUMENTOS 

mismo asunto usa de ia palabra el señor Mensaje del Presidente de la República so-
Hlineeus don Jorj"e.-El señor Salas Lava- bre prórroga de las sesiones. 
qui maniAesta que la peticion del señor Mensaje del Presidente de lla. República en 
Corbalan para pasar a OomisJon los pro- que propone un proyecto sobre declaracioD, de 
yectos sobre vacunacion obligatoria ,fué utilidad pública de diversos terrenos para la 
hecha tambien a su nombre.-El mismo apertura. de caminos . 

. señor Salas Lavaqui pide al señor Ministro Oficio del Senado con que remite un pro-
de Obras Públicas que presente un pro- yecto sobre creacion de una plaza de taquí
yecto para aumentar Jos sueldos de los em- grafo tercero para la Redaccion de Sesiones 
pleados de los Ferrocarriles del Estado.- de la Oámara. 
El señor. Huneeus don Jorje llama la aten-. Oficio del Senado con que remite un pro
cion del señor Ministro del Interior hácia yecto que concede fondos para saldar obliga
la conveniencia de aprovechar la colocacion ciones pendientes del Ministerio de Instruc
del alcantarillado en las calles de Santiago, cion Pública. 
para que se hagan a la vez las demas ins- Oficio del Senado con que devuelve los si-

, talaciones subterráneas, como la de lós telé- guientes proyectos: el que traslada el asiento 
fonos.-'El mismo señor Diputado solicita de la comuna de Oaracoles, el que concede 
la instalacion de una oficina telegráfica en suplemen~os al presupuesto de Justicia, el que 
el lugar denominado Puyehue i la creacion concede fondos para construccion ireparacion 
de varias escudas en el departamento de de edificios públicos, el relativo a pensiones 
Osorno.-A inilicacion del señor Zañartu a los inválidos del Ejército presidncial de
don Héctor se acuerda eximir del trámite 1891, el qUe concede fondos para la eadquisi 
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cion de una propiedad destinada al Liceo de del SerlOl' Huneeus don Alejandro en que 
Ooncepcion, el que concede un terreuo a la inicia un proyecto de lei que concede a la 
párroquia de Talagante, el relativo a la vijcn- viuda e hijos del súbdito español~ don Felipe 
cifí de la lei e:::onómica i el último relativo a González Rodríguez la suma de tres mil pe
la vijencia de la lei que libera a la dinamita~ sos, oro de dieciocho peniques, 
de los derechos de aduana. Se mandó a Oomision Revisora de Peti-

. ciones.' . 
Se leyeron i fueron aprobadas las -actas si- 3.° De una nota suscrita por el señor Di-

guientes: m putada por Quillota, don Anibal Oruz Díaz, 

"~esion 59." ordinaria en 31. de agosto de 
1907.-Presidencia de los Señores Puga. Bor~ 
ne i Onego.-Se abrió a la 1 h. 30 liS. P. M., 
i asistieron 108 señores: 

Alemany, Julio 
Alessandri, Arturo 
Bambac1, Samuel 
Campillo, Luis E. 
Campino, G,á,rlos 
Concha, J. Enrique 
Correa B., Agustin 
Correa, F. J a,"i.er 
CQX Méndez, Iticardo 
Dávila, Poncia.Ro 
Díaz B., Joaqurn 
Echooique, Gonzalo 
Ti'1"'!' T . Jijcnenlqlle, ,) oarlmn 

Lorca M., Perfecto 
Lorca P., nafael 
Lyon P., Arturo 
Meeks, Roberto b. 
Montenegro, Pedro N . 
Orrego, Rafael 
Ovalle, Abraham 
Palacios, Mariano 
Parefra, Qttillermo 
Pleitcado,:;'F. de P. 
Richard F., Enrique 
l~ios Ruiz, Víctor 
Rivas, Ramon 
Hivera, J. de Dios 
Roddguez, Arríbal 
Rodríguez, Elll'ique A. 
Ruiz V., Eduardo 
Salas L., Manuel 
Sánchez, Roberto 
Sanfuentes, Alberto 
Suárez M., Eduardo 
U rrutia, . Miguel 
Villegas, Emique 

en que ,comunica que ha aceptado el cargo de 
Enviado Estraordinario i Ministro Plenipo
tenciario de Chile en los Estados Unidos de 
América i :Méjico. 

4. ° De una nota del señor Diputado por 
Oauquénes i Ohanco, don Guillermo Pinto 
Agüero, en que comunica que ha aceptado el 
cargo de Enviado Estraorclinario i Ministro 
Plenipotenciario de Ohile ante las Repúblicas 
de Ecuador, Colombia i Oentro América. 

3e mandó tenerlas presente. 

Se pasó a tratar de los asuntos de fácil 
despacho, anullciados en la sesion anterior. 

Continuó la discusion particular del artícu-

! 
lo 1. o del proyecto del señor Enneen!; don 
Aiejandro sobre vacunacion obligatoria, con
juntamep.te con las indicaciones formuladas 
en la sesion de 14 de agosto último. 

Usaron de la palabra los señores Riosl . 
Huneeus don Alejandro. . . 

Cerrado el debate, quedó para segunda 
discusion el artículo i las indicaciones formu
ladas. 

Se puso en discusion el artículo 2.° i por 
asentimiento unánime se acordó retirar el pro
yecto de la tabla de primera hora i agregarlo 
á la tabla ordinaria, en el órden que le 
corresponda en conformidad a las preferen
cias acordadas anteriormente. 

Encina, Francisco A. 
Espejo, Daniel A. 
Espinosa J., J¡{anuel 
Flores, Marcial 
Freire, Fernando 
Gómez G., Agustin 
Guerra, .J orje 
Huneeus, Alejandro 
Irarrázaval, Alli'edo 
Izquierdo V árgas, F. 
Izquierdo, Luis 
Leiva, José Roman 
Leon Silva, Samuel 
Letelier, .Aníbal 
Líbano, Primitivo 

los señores Ministros 
del Interior, de Rela
ciones Esteriores, de 
Industria i Obras Pú
blicas i el Secretario. 

El soñor Hodríguez don Aníbal hizo indi
cacion para que se acuerde declarar la vacan
cia de las diputacionas de Quillota i de Oau

~e leyó i fué aprobada el acta de la sesion quénes i Chanca, por haber aceptado los se-
ordinaria celebrada el clia anterior. ñores don AníbalCruz Díaz i don Guillermo 

Pinto Agüero, que las desempeñaban, el car
Se dió cuenta: go de Enviado Estraordinario i Ministro Ple-
1.0 De un oficio del Honorable Senado con nipotenciario de Chile en los Estados Unidos 

el que remite aprobado un proyecto. de lei de América i Méjico, el primero, i ante las 
que autoriza al Presidente de la l{epública- Repúblicas del Ecuador, Colombia i Centro 
para enajenar a una Nacian amiga los caza- América, el segundo; i para que' se-comUni· 
torpederos AlmiTante i-ynch, Almirante Oon- q~e este acuerdo al Presid8nte da la Hepú
drll i .A lmirante Sirnpson. bhca para los efectos do lo dispuesto en la leí 

Se mandó a Comision de Relaciones Este- de elecciones. 
riores. POI' asentimiento unánime se aprobó la an-

2.0 De un informe d"l la Cornision de Go- terior indicacion. 
bimno i .. Oolonizacion, recaido en la mocion 
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IDI señor Puga Borne (Ministro de Relacio
nes Esteriores) formuló diversas observacio
nes en respuesta a las que hizo en un~ sesion 
anterior el señor Rodríguez don Aníbal acer
ca de la ocupacion del fundo Heln:u por me-
dio de la fue.rza pública. . 

Usó de la palabra sobre el mismo asunto 
el, señor Rodríguez don Aníbal. 

El señor Lei va ,hizo indícacion para que 
se exima del trámite de Oomision la solicitud 
de :la institucion denominada "Sociedad de 
Artesanos de Talca", en q uc pide el permiso 
requerido por el Oódigo Oivil para conservar 
la posesion de un bien raíz. 

El señor Co~cha (don Juan Enrique) hizo 
indcacionpara que la Cámara acuerde dirijir 
oficio al señor Ministro de Industria i Obras 
Públicas, incluyéndole el periódico El Espí
ritu Lib1'e, de 25 de agosto del presente año, 
en el cual se inserta un artículo firmado por 
el empleado público don Juan S"lrapio Loia a 
fin de que tome las medidas enérjicas que 
corresponda. 

gunda discusion la indicacion del señor Oon
cha don Juan Enrique. 

Dentro de la órden del dia continuó lo dis
cusion jeneral i particular a la vez del proyec
to que autoriza la inversion de un millon no
vecientos mil pesos en la construccion i 
reparacio:q. de edificios públicos. 

U sáron de la palabra los señ0res Alessan
dri, Díaz B. i Vergara (Ministro del Interior). 

IDI señor Alessandri hizo indicacion para 
agregar al artículo único del proyecto el si
guiente inciso: 

"De estos fondos se destinarán veinticin
co mil pesos a .reparaciones del Liceo de Ou
ricó, cincuenta mil pesos al edificio de la In
tendencia de la provincia de este nombre i 
ocho mil pesos a 'reparaciones en el edificio 
uel hospital de la misma ciudad de Omicó". 

Oerrado el debate, se puso en votacion el 
proyecto con la modificacion propuesta por 
el señor Alessandri, i fué aprobado por .a.sen
ti miento unánime. 

El proyecto aprobado dice asi: 

PROYECTO DE LEI: 

T<:l señor Al~s~andri pi di? ~l señor Min~s-¡ "Articuro único.-Se autoriza al Presidente 
tr.o de Inc~l~~trIa 1 0,bras Publicas que se. Sl~- de la República para invel'~ir, en el, tél:mi.n0 
":lera remIta a la Ca:mara los ~stu.dlUs defim- de uno año, en la prosecuclOn de los eilificlOs 
~lVOS que haya pr~chcado el_ Slndic~to B~.lga S públicos en actual construccion i en repara
p~ra la ~ons~,JU?ClOn del ferrocarnl 10nJItu- ~ ciones,.las sl?-mas ~e un mi~lon quinientos m~l 
dmal hasta COplapó. . . . pe::;os 1 de cuatroCientos rml pesos, l'eSpectl-

Co~te?t6 el seño,r ~rreJo~a (Mlmstro de !n- vamente. .. 
dustna 1 O,bras Pubhcas) I usaron, ademas, De estos fondos se destinarán veinticinco 

. de la palabra s0.1>r.e el mismo as~nto .los s~ño- mil pesos a reparaciones del Liceo de Ouricó, 
res Vergara (Mlll1stro del Intenor) I Espmo- cincuenta mil pesos al edificio de la Intenden
sa Jara._ . .., . cia de la provincia de este nombre i ocho mil 

El senor .Ales~andn pIdlO que_ se deJ~r~ en pesos a' reparaciones en el edificio del hospi.
el acta testImomo de que el senor Mmlstro tal de la misma ciudad de Ouricó". 
no 'p~ede remitir, de~d~ l~ego les documentos Por habor llegado la hora se levantó la se-
sohcltad~s por Su "-'~.núna, porque, ~unq~.e sion a las tres de la tarde". . 
los estudios de esa reJlon del ferrocarnl 10nJI
Gudinal están terminados en el terreno, falta 
,todavía una parte 'del trabajo de oficina consi· 
guiente. 

, El mismo señor Alessandri formuló diver
sas obse,vaciones acerca de la inoportuni
dad, ,de discutir el proyecto sobre construc
cion del ferrocarril lonjitudinal, .cuando aun 
no están terminados los estudios, 

'rerminados los incidentes, se procedió a 
votar las indicaciones formuladas. 

Por asentimiento unánime se dió por apro
bada la indicacion, del señor. Leiva. 

Por unanimidad se acordó dejar para se-

"Sesion 60." ordinaria en 31 de agosto de 
1907.-Presidencia de los señores Gntiérrez i 
Puga Borne.-Se abrió alas 3 hs. 15 ms P. M., 
i asigtieron los señores: 

Alemany, Julio 
Alessandri, Arturo 
Arellano, Roberto 
Astorquiza, Octavio 
Bambach, Samuel 
Barros E., Alfredo 
Besa, José Víctor 
Campillo, Luis E. 
Campino, Cárlos 
Concha, Francisco J. 

Ooncha, J. Enrique 
Ooncha, Malaquías 
COI'balan 1\11., Ramon 
Oorrea B., Agustin 
Correa, F. Javier 
Qox M., Hicardo 
Dá,vila, Ponciano 
Díaz B.; Joaquin 
ITIcháurren, José F. 
IDchenique, Gonzalq 
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Echenique, Joaquin Pleiteado, F. de P. 
_ Edwards, Raul _ Richard J±:nriquo_ 

Encina, Franoisco A. Rios Ruiz, Víctor 
Errázuriz, Benjamin Rivas, Raman 
Espejo, Daniel A . Rivera, Guillermo 
Espinosa J., Manuel Rivera, Juan de Dios 
Figueroa, !úniliano I~ocuJ.nt, Emique 
Fernán(lez, Belfor HoJríguez, Aníbal 
Flores, Marcial Hodríguez, Enrique A. 
Freire, Fernando Rosselot, Alejandro 
Garda H., Enrique Ruiz V., Eduardo 
Gómez G., Agustín. Salas L., Manuel-
González Julio, S. Sánchez, Roberto 
Guerra, J orje Saruuentes, Alberto 
Huneeus, Alejandro Suárez M., Eduardo 
Huneeus, Jorje SubercaseauxdelR.,J!. 
Irarrázaval, AUredo Subercaseaux P .. A. 
Izquierdo V., F. Urrutia, .Miguel 
Izquierdo, Luis Valdívieso B., J orje 
Lelva, José Roman Vergara Correa, José 
Leon Silvá, Samuel Vial Carvallo, Daniel 
Letelier, Aníbal Viel, Oscar 
Líbano, Primitivo VillegaSl, Enrique 
Lorc:t ~{., Perfecto Zañartu, Cárlos 
Lorca P., Rafael Zafiartu, Enrique 
Lyon P., Arturo Zañartu, Héctor, 
Meeks, Robelio E. los Geñores Ministros 
Mena L., Aníbnl del Interior, de l-tela-
Montenegro, Pedro N. cjones Ef?teriores, de 
Orrego, Rafael . Hacienda, de Guerra i 
Ovalle, Abraham Marina, . de Industria i 
Palacios, Mariano Obras Públicas i el Se-
Pereira, Guillermo cretario. 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion 
nocturna celebrada el día anterior. . 

Se dió cuenta: 
1,0 DA un oficio del señor Ministro del In

terior con el que remite la Memoria del De
partamento de su cargo correspondiente al 
año último. 

Se mandó contestar i archivar. 
2. ° De un oficio deÍ señor 1\finistro de Ins

truccion Pública, en contestacion al que se 
le dirijió a pedido del señor qómez García, 
solicitando diversos datos -relaCIOnados con el 
servicio de instruccion primaria. 

Quedóll. disposicion de los señores Dipu
tados. 

3.0 De dieciocho oficios del Honorable Se-
nado: 

En los trece primeros remite aprobados los 
siguientes proyectos de lei: 

Uno que autoriza al Presidente de la Re· 
pública para pagar a don Alci~íades Vice~
cio cierta suma que se le adeuaa por serVI-

cios prestados como secretario del Consejo 
Superior de Hijiene Pllblica. 

Otro que disIJone que las calles de la ciudad 
da eulicó, comprendidas entre las avenidas 
U'Higgins, Oamilo Henríquez, Delicias i San 

~ Martin tendrán un ancho de quince metros, 
a medida que los propietarios edifiquen sus 
sitios o reconstruyan los edificios. que exis
ten en ellas. 

Se mandaron a Comision de Gobierno. 
Otro que concede al 1\finistro de la Oorte 

de Apelaciones de Santiago, don Luis Homi
lio Mora, el derecho, de jubilarse con la pen-' 
ion de doce mil pesos anuales. 

Otro que concede ·al Ministro de la Corte 
:Suprema de Justicia, don A bel Saavedra, 
derecho a jubilar con una pension anual de 
diez mil pesos. 

Otro que concede· a doña Leocadia Argo
medo, viuda de donCárlos Risopatron, una 
pension de seis mil p"esos anuales. 

Se mandaron a Oomision de Leiislacion i 
J usticia. ~ ., 

Otro que aumenta los sueldos a los emplea ... 
dos fiscales de los talleres de la Direccion de 
la Fábrica de MUllicion i Maestranza del Ma
terial de Guerra. 

Otro que abona al capitan de Ejército don 
Manuel Larrain, para los efectos de su retiro, 
el tiempo que sirvió los empleos de prefecto 
de policía de Cmicó i de Gobernador del de
partamento de Lautaro. 

Otro lue concede a doña Mercedes Vár
gas viuda del capitan de Ejército don Justo 
Labbé Tagle, derecho a disfrutar de la corres
pondiente pension de montepío militar. , 

Otro que concede a doD.a Mercedes Cautill, 
viuda de Medina, madre del teniente de 
Ejército don Cesáreo Medina, derecho a dis
Ii·1Itar de la cor~respondiénte pension de mOll= 
tepío militar. 

Otro que coucede a noñá Trinidad del Fie
rro; viuda del sarjento-mayor de Ejército don 
Luis Enrique Gómez, derecho a disfrutar de 
la correspondiente pension de montepío mi-
litar. . 

utro que concede a don Eduardo Pérei R., 
para los efectos de su jubilacion, el tiempo 
que sirvió en la Guardia Nacional durante la;. 
guerra contra el Perúi Bolivia i eulos fer!'€>
carriles del Estado. 

Otro que concede a la viuda e hijos lejí
timos tiel coronfll graduado dA Ejército don 
J orje W ood Arellano, el derecho a una pen
sion anual de montepío de mil ochocientos 
pesos. 

1 otro por el c'lal se declara que el señor 
Guillermo Pérez Valdivieso tiene derecho a 

, 
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percibir ~o~juntamente la renta de cuulql:ier~ne el ~obierno en cuanto .. a hL pró~ 
empleo CIVÜ que desempeñare con la venSlOn las seSIOnes de la actualleJlslatura. 

de, retiro militar de que goza. Contestó el señor Vergara (Ministro del In-

Se mandaron a Oomision de Guerra i Ma- terior). 

rina., 
Con otros cuatro devuelve aprobados, en 

los mismos términos en que lo hizo esta Cá

mara, los siguientes. proyflctos de lei: 
El que declám de útilidad pública los te 

nenos necesarios para la apertura, ensanche 

i rElctificacion de las calles de Limache, en 

conformidad a los planos que apruebe el Pre
sidente de la República. 

El qlIe establece que los sueldos fijados pOI' 
la lei número '1,820, de 8 de febrero de 1906, 

para la jente de mar al servicio de la Arma
da de la República, rejirá tambien para la 

jente que sirve en los Arsenales de Marina 
i Seccion Armas de Guerra i Municiones. 

El que concede a la viuda e hijos lejítimos 

del teniente-coronel don Ramon Carvallo 

Orrego, un:t pension de mil ochocientos pesos 
anuales. 

1 el que concede al teniente-coronel gra

duado de Ejército don José Saavedra, para 
los erectos de BU retiro, el tiempo que ha ser
vic1.ü en 61 Güerpo ·de policía. d.e V ~ lp~:u·a-¡so. 

Se mandaron comunicar al Presidente d(J 

la República. . 
1 en el último comunica que ha aceptadp 

las modificaciones introducidas por esta Cá
mara en el proyecto de lei que crea una ins

titucÍon destinada a fomentar el ahorro na-

Se pasÓ a tratar del proyecto' que autoriza 
al Presidente de la República para vender a 

don Gustavo Adolfo Wulfl una esknsion de 
playa en Viña del Mar .. 
_Usaron dE' la palabra 'los señores Suberca

seaux (Ministro de Hacienda), Salas Lavaqui, 
Errázuriz i Espejo. 

Oerrado el debate, se puso en votacion el 

proyecto, i fUé aprobado, en jeneral, con un 

voto en contt-a, i quedó la discusion particular 
para otra sesion. 

A indicacion del señor Salas Lavaqui, acep

tada unánimemente,· se acordó suspender la 
sesion por quince minutos, a fin de ponerse 

de acuerdo respecto de una tabla que rija en 

todas las sesiones .en que figuren proyectos 
cuyo despacho lilO ofrezca resistencias. 

Se suspendió la sesion' por quince minutos 

,Trascurrido este plazo continuó la sesion, 

i el señor Villegas (vice-Presidente), con el 

acuerdo de la Cámara, volvió a suspender ia 

sesian por un término igual. . 
~rascurrido este nuevo plazo continuó la 

seSlOn. . 
A indica.cion del señor Gutiérrez (Presiden

te), aceptada por unánimidad, se acordó la si-

cional. guiente tabla para todas las sesiones de la 

Se mandó al archivo. actuJllejislatura: . 

4.° De una mocion del' señor Correa Bra- 1.0 Proyectos militares. 

vo en que inicia un proyecto de lei p::tra pro- 2.° Gratificacion a los empleados públicos 

ceder a la enajenacion, en pública subasta" i alilmento de sueldo a los empleados de las 

de todos los terrenos de la ciudad de Valdivia tesorerías fiscales de Santiago i Valparalso i 

oQlpados por particulares i en que estos ten- de la Intendencia de Valparaiso. 

gan mejoras o edificios propios. 3.° Suplementos al presupuesto de Helacio-

Se mandó a Comision de Gobierno. nes l~steriores. 

El serlOr lrar:rázaval Zañartu hizo indica- 4.° Reglamentacion del trabajo. 

, cion para que, des pues de las votaciones que 5.° CrE'acion de una Aduana en Santiago. 

deben. verificarse a las cinco de la tarde, se 6.° Prórroga del plazo para presentar los 

constituya la Cámara en sesion secreta para planos del ferrocarril d~ Santiago a Valpa-

ocuparse del proyecto del Honorable Senado raiso, por Los Andes. . 

que autoriza la venta de tres naves de la 'Ar- 7. ° Concesion de fondos para la enseñanza 

mada Nacional, declarándolo eximido del trá- de la. esgrima en los cuerpos del Ejército. 

mito de Oomision. 8.° Aprovechamiento de las aguas de rega-

Se adhirieron a esta -indicacion los señores dío como fuerza motriz. 

SánclÍez, Freire, Pereira, Rodríguez don Aní-. 9.° Creacion de juzgados de policIa local. 

bal, Puga Borne i Rivera don Guillermo. 10. Vacunacion obligatoria. 

Por asentimiento unánime se dió por apro- 11. Reglas para constituir juntas electora-

bada la indicacion anterior. . les, en las comunas que carecen de Municipa

, EJ 6e~or Jrarráz!.wal ,Zaij,~rtu preg.u!1t~. ~l 
B@lt,OJ;' :M~lnii'ltiJ.'O o,el ,tnttl!,,l,gp q,U,Ú ¡;H.'9p'Ó/iI!t'Qlilt1.e-

lidad i en las de reciente creacion. 
),2. ProiYectoB 80bre creBciol1 de deparwr

m(:)~to8¡ 
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13. Heglamp,ntacion de los cheques. < 25 de agosto del presente año, en el cual se 
A indicacÍon del señOl' Correa don Francis- inserta un artículo firmado por el empleado 

co Jav'.ierse acordó, por unanimidad, agregar público don Juan Serapio Lois, a fin de que 
a la tabla anterior el proyecto que modific::l, la tome las medidas enérjicas que corresponda. 
1ei de patentes profesionalés e industriales. 

El señor Correa don Francisco Javier pidió 
al señor. Ministro del Interior que se sirviera 
ordenar cuanto ántes el pago de los Gueldos 
de algunos empleados de la policía de Molina. 

Contestó el señor Vergara (Ministro del 
Interior). 

Terminada la primera hora se procedió a 
votar las indicaciones pendientes. 

Por cuarenta i nueve votos contra once, 
absteniéndose de votar cuatro señores Dipu
tados, se aprobó la indicacion del señor Con
cha don Malaquias para celebrar sesion ma
ñana domingo, de nueve i media a doce del 
día. . 

El sMlOr Barros Errázuriz pidió al seuoi' Puesta en votacion la indicacion del señor 
Ministro :de Hacienda que se sirviera dictar Concha don Juan Enrique, resultaron treinta' 
las órdenes del caso a fin de que se establez- i siete votos por la afirmativa i treinta i siete 
can las cajas de ahorros para cuya instalacion por la negativa, absteniéndose de votar dos 
se consultan fondos en el presupuesto. señores Diputados. 

Contestó el señor Subercaseaux (Ministro A pedido de su autor se dió por retirada la 
de Hacienda) i usó de la palabra sobre el mis- indicacion del señor Concha don Juan Enri-
mo asunto el señor Concha don :Thfalaquias. que, i solicit.ó que se dirijiera oJicio al señor Mi-

-". . ~nistro de IJJstruccion Pública, a nombre de 
El señor Concha don Malaquias hizo indica- ~ Su Soñoria, con elobjeto indicado en la indi

cion para prorrogar la sesion hasta las siete de} cacion que' retiró. 
la tarde. ~--

Quedó sin efecto esta i~di?acion por. no ~ Dentro de la órd~n del dia se pasó a tratar 
haber contado con la unanurndad requenda. ~ de la interpelacion pr~movida por el señor 

"'" _, -- _. Correa Bravo acerca del decreto que contrata 
.1<;1 senor !F~rnándcz, preg~ntó al senor M~- con la CompaiHa Holandesa la construccion 

mstro. ~e H:;tcIenda que :ffiedIdas ha adoptado de mi puente sobre el estero de Viña del Mar. 
e~ MWIsteno con, motIVO _ de, las observa- Usaron de la palabra los señores Üi-rejola 
c~ones qu~ Íormulo Su Senona en una: se- (Ministro de Industria i Obras Públicas), Co
SIOn anterIOr acerca de la conducta ÍunclOna- rrea Bravo i Alessandri. 
ria del administrador del impuesto sobre al- Por haber llegado la hora acordada en una 
coholes. , sesion anterior para verificar la eleccion de 

Contesto el seilor Subercaseaux (Ministro los miembros que corresponde elejir a esta 
de Racíenda). Cámara para Íormar parte de la Comision 

Conservadora i de la Caja de Crédito Hipo-
El señor Corbalan hizo indicacion para vol- tecario Salitrero, qUl?dó pendiente el debate. 

ver a Comision los diversos proyectos sobre sobre la interpelacion. 

valfs~a~~~a o:~~~!~~~~rca de esta indicacion ~ Se procedió a la eleccion de los señores 
el señor Gutiérrez (Presidente) i se dió por Diputados que deben Íormar parte de la Co
retirada, a pedido de su autor. mision Conservadora,' i el escrutinio entre 

El señor Concha don Malaquí8s hizo indi
cacion para celebrar sesion mañana domingo, 
de nueve i media de la mañana a doce del dia, 
con el objeto de ocuparse de los diversos pro
yectos que figuran en la tabla acordada en la 
presente sesian. 

Se puso en segunda discusion la indicacion 
del señor Concha don Juan Enrique, que que
dó para este trámite en la sesion anterior,' 
para que se dirija~oficio, a nombre de la Cáma~ 
ra,:al:señor""Ministro de Instruccion Pública, 
ln.nlurond61€l el })Qdódimj EZ E~'f]l1'it/!; l.tbftrJb 11.0 

ochenta i un votantes dió el siguiente resul
tado: 

Por el señor 

" 

" " 

" " 
" " 

" " 
l' " 

Líbano don Primitivo. 88 
Montenegro don Pe-
dro N .......... 87 

Sufirez Muiica don 
Eduardo ....... 84 

Dávila don Ponciano.. 77 
Izquierdo don Fran-
cisco .......... 77 

Izquierdo don Luis . . 77 
Subercaseaux P é r e z 
don ~tgÑó ¡ • ¿ ¡, 11 . 

votos 

" 

" 
" 

" 
" 

n 
;. 
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!,{ Quedaron, en consecuencia, elejidos los sie- Rivera, Juan de Dios Urrutia, Miguel 
te señores Diputados ántes nombrados. Hocuallt, Enrique Vial Carvallo, Daniel 

r 

F,odríguez, Allíbal Viel, Osear 
Se procedió, en seguida, a elejir dos con- Rodríguez, Enrique AVillegas, Enrique 

sejerospara la Caja de Crédito Hipotecario Rosselot, Alejandro Zañartu, Héctor, 
Salitrero, i el res'.lltado entre ochenta j Un Ruiz Valledor, E. los señot·E,s Ministros 
votantes fué d siguiente: Sánchez, Roberto del Interior, de ~Ha-

Sanfuentes, Alberto cienda, de Guerra i 
Por el señOl·:don Aníbal Letelier .. 56 votos 

" " 
Cárlos G. A valos. 42 

>t " 
Alberto González 

Errázuriz . 3S 

" " 
Arturo Alessartdri 2 

" " 
End.que S. San-
fuentes .. 1 

" " 
Pedro N. Monte-
negro. 1 

" >, Paulino Alfonso. 1 
En blanco. 21 

Quedaron, en consecuencia, elejidos los se
ñores don Aníbal Letelier i don Cádos G. 
Avalos. 

En conformidad al acuerdo adoptado en la 
primera hora de la sesíon se constituyó la 
Cámara en sesion !'lAC',rp,t,'L 

Se levantó la sesion a las seis i media de 
la tarde." 

"Sesion 61.a ordinaria nocturna en 31 de 
agosto de 1907 .~Presidencia del señor Puga 
Borne.-Se abrió a las 9 h8. 45 ms. P. M., i 
asistieron los señores: 

Alemany, Julio 
Alessandri, Arturo 
Astorquiza,' Octavio 
Bambach, Samual 
Barros K, Alfre<ilo 
Besa, José Víctor 
Campillo, Luis E. 
Campino, Cárlos 
Concha, Juan E. 
Concha, Malaquías 
Corbalan M., Ramon 
Correa B., Agustin 
Cox M., Ricardo 
Díaz B., J oaquin 
Echenique, Gonzalo 
Edwards, Raul 
Encina, Francisco A, 
Esppjo, Daniel A. 
Flores, Marcial 
Freire, Fernando 
Gómez G., Agustín 
60iWález J.¡ Sfllttue! 

Guerra, J orje 
Huneeus, Alej andro 
Huneeus, Jorje 
Irarrázaval, Alfredo 
Izquierdo Várgas, F. 
Izquierdo, Luis 
Leiva, José Roman 
,Leon Silva, Samuel 
Letelier, Aníbal 
Líbano. Primitivo 
Lorca Marcoleta, P. 
Lorca P., Rafael 
:¡;'yon P., Arturo 
Meeks, Roberto E. 
Mena L., Aníbal 
Montenegro, Pedro N 
Orrego, Rafael 
Ovalle, Abraham 
Palacios, Mariano' 
Pereira, Guille~mo 
Rios Ruiz, Víctor 
RivB§í Ramon 

Suárez M .. Eduardo Marina, de Industria 
Subercafileaux, del R. F. i Obras Públicas i el 
Subercaseallx P érez, A Secretario. 

A indicacion del señor Puga Borne (vice-, 
Presidente) se acordó considerar esta se- 'e, 

sjon corno continuacio:Q. de la del dia para los 
efectos de la leotura i \ aprobacion de las ac
tas de las dos sesiones anteriores celebradas 
en el mismo dia. . 

Se dió cuenta: 
1. o De dos informes de la Comision de 

Hacienda recaidos en los 1!Iiguientes proyectos 
de lei iniciados por S. E. el Presidente de la 
República: en el que concede liberacion de 
derechos de ·Aduana hasta por la cantidad de 
quinientos mil pesos a favür Jtj la Co~paüía 
Alemana Trasatlántica de Electricidad, para 
los artículos que introduzca del estranjero i 
que emplee en las obras que dicha Compañía 
está ejecutando en el canal de San Cárlos de 
la provincia de Santiago; i 

En el que concoo.e liberacÍon' de derechos 
de Aduana hf~ por 1a cantidad de (,411cuen
ta mil pesos oro de dieciocho peniques a fa
vor de la sociedad "Fábrica de Cflmento de 
El Melon", para 10s artículos que introdur:ca. 
del estranjero, destinado a, instalar en La Ca
lera. 

e Quedaron en tabla. 
2.0 De un informe de la Comision de Gu-'

rra i Marina recaído en la solicitud de doña 
Delfina Icarte Dueñas, nieta del sarjento
mayor graduado don BarGolomé Icarte, en 
que pide pénsion de gracia. 

Se mandó a Comision Revisora de Peti
Clones. 

3. o De un contra-proyecto del señor Lyon 
acerca de la mocion presentada por varios 
señores Diputados, que autoriza el cobro de 
un diez por ciento adicional sobre la contri
bucion de haberes. 

El señor Rodríguez don Aníbal continuó 
en el desarrollo de las observaciones que ini
ció en una sesion anterior acerca de la ocu
pacion del fundo Retun por medio de la fuer
ga, públioa¡ i teq:ru.nó fonnulando el siguiente 
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proyecto de acuerdo, respecto del cual hizo 
Su Señoría indicacion para que se envíe en 
informe a la Comision de Lejislacion i Jus
ticia: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"La Cámara veria con agrado que ántes 
de clausurarse las actuales sesione's se presen
te por el señor Ministro de Guerra- i - Marina 
el proyecto anunciado en la memoria ,de Ma· 
rin:1 que autoriza la inversion de cinco millo-
~nes de libras en la rer..ovacion del material a 

"Estab lecido el hecho de que el Fisco ha flote i en las fortificaciones, de la costa". 
entablado accion rtlivindicatoria para recupe
rar el fundo Relun ubicado en el departa
mento de Cañete, i de que el Gobierno se 
ha apoderado de dicha propiedad con la fuer
za pública, la Cámara declara que dicho pro
,c~q,imiento no está conforme con la Oonstitu
,ClOn del Estado". 

Úsaron, aq,emas, de la palabra sobre el 
Plisrp.o incidente los señores Concha don Ma
la¡qwas i Vergara (Ministro q,el Interior). 

El señor Letelier espuso que como había 
tenido ocasion de manifestarlo ep. la sesion se
creta última, se veia en el caso de renunciar 
el cargo de consejero de la Caja de Crédito 
Hipotecario Salitrero, en vista de ias condi
ciones en que se habia verificado la eleccion. 

Espresó al mismo tiempo sus agradecimien
tos a los señores Diputados que habian emi
tido sus votos en su favor. 

Usaron de la palabra acerca de esta reDun
cia los señores Ruiz Valledor, Corbalan, Orre· 
go, Irarrázaval Z., Rodríguez don Aníbal, 
Meeks i Líbano, i por unanimidad se acordó 
no aceptar la renunci8¡. 

El señor Puga Borne (vice-Presidente) ma
nifestó que solo por unanimidad podria votar
se el anterior proyecto de acuerdo, en la pre
sente. sesion, por haberse propuesto cuando 
habia trascurrido con exceso la primera hora 
i la prórroga a corda la. ' 

No habiéndose producido unanimidad, se 
reservo el proyecto de acuerdo para trami
tado en otra sesion. 

Se procedió a votar; las indicaciones for-
muladas en. la primera hora. , 

Por cuarenta; votos contra siete, abstenién
dose de votar ocho sepores Diputados, se 
aprobó la indicacion del señor H.odrignez don 
Aníbal para pasar a la Gomision de Lejisla
cion i Justicia el proyecto de acuer lO formu
lado por Su Señoría. 

Por asentimiento unánime se acordó, a 
indicacion del i"eñol' COI'balan, volver a Co
mision el proyecto que establece la vacuna
cion obligatoria en ca.so de" que no alcance a 
ser despachado en'la actuallejislatura. 

Dentro de la órden del dia se pasó a tratar 
A pedido' del se:i¡or Freire, el señor Puga del proyecto de retiro forzoso de los mili

Borne (vice-Presidente) anunció para la tabla tares. 
de primera hora. de la sesi?n próxima el pr?-¡ Contjn~a la segun~a discusion del art~cul.o 
Y!3cto que autorJza al PreSIdente q,e la Hepu- 3.° del proyecto conJuntamente cqn l~s in dI
'blica para vender a don Gustavo Adolfo caciones formuladas. 
Wulff una estension de playa en Viña del Usaron de la palabra los señores Conc4~ 
Mar. - .. dop. Malaquías e Izquierdo don Luis. 

El señor Concha don Malaquías retiró la 
El señor Jrauázaval Zañartu formuló diver- indicacion que habia formulado modificando· 

sas observaciones e:q órden a la :q.ecesidad de una parte de la propuesta por el señor Co: 
aumentar el poder naval de la, República i rrea Bravo i que, a su yez, habia retirado 
mejorar los servicios q,e la Armada, i formuló este último señor Diputado. t 
indicacÍon para, que la Cámara acuerde cons- Cerrado el debate se procedió a votar, 
tituirse en sesion seúreta a las once i media Por asentimiento unánime se dió por apro-
de la nocbe con el objeto de continuar ocu- bado el artículo 3.° en la parte no obser
pándose del proyecto cuya discusíon quedó vada, 
pendiente en la sesipn secreta de la tarde. Se puso en votacion separadamente el al'-

Por asentimiento unánime se dió por apro- tículo 4.° propuesto por el señor Correa Bl'~-
bada esta indicacion. vo, i resultó aprobada por treinta i siete vo

tos contra quince, habiéndose abstenido de 
El mismo señor Diputado continuó, en se- votar tres señores Diputados, en cuanto se 

guida, desarrollando sus observaciones acer- refiere a los oficiales del Ejército, i por vein
Ct'1- del aumento de nuestro poder naval, i tér- tinuüve votos contra veintitres, abstenién-
minó formuh'1nc:1o el siguiente pl'0iYecto de dose de votar tres ~e.ño~~,8 Diputados" ~n .." 
Mlierdgi . tm,ant,g /:ltJ rfJ,f1 €l!'6 !,l, lOS O~,G.1Bh~e QI3 :MBI'Jnl)} 
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La índicacion del señor Corbalan para su- ~ blica podrá retener en el serVICiO activo del 
primir las palabras "o achaques" en el nú- Ejército, por el tiempo que lo estime necesa
mero 2 ° del artículo se dió por aprobada por rio, al oficial que deba retirarse por razon 
asen~imiento unánime. de edad." 

.H:n la misma foi'ma se acordó dejar sin Usaron de la palabra los señores Hnneeus 
efecto la indicacion formulada por el señor don Alejandro, Concha don Malaquías, lral'rá .. 
Barros Errázuriz, para agregar al final delzaval i Puga Borne (vi0e-Presidente) i se for
proyecto un artículo que establezca que todos mularon las siguientes indicaciones: 
los militares, cualquiera que sea el empleo a Por el señor Irarrázaval para !ntercalar a 
que pertene:¿can, se considerarán ofici¡lles para continuacion del artículo en discusion el si·,. 
los efectos de esta lei. guiente: 

"Art. .... Los jefes i oficiaJes inválidos ab- . 
Se puso en mscusion el artículo 4.° con- i301utós o relativos tendrán derecho al sueldcí' 

juntamente con las siguientes indicaciones de actividad de que goza el Ejército." 
formuladas en la sesion de 30 del presente: 

Del señor Correa Bra,vo para, reempla- . Por el señor Huneeus don Alejandro para 
.zar la primera parte df31 a,rtículo por la.si- agregar como inciso final al artículo 4.°, el si-
guiente: glliente: 

. "Art. 4.° Es 'obligatorio el retiro para los "En cesos escepcionales de manifiesta ne-
oficiales.que cumplan las siguientes edades: cesidad, el Presidente de la H.epúbUca podrá 
J enerales de di vision o vice _ almi _ manten del' en, el servicio acti vo del Ej ército 

hasta, . os años a los oficiale¡=: que por razon 
rantes. . . . . . . . . . . . . .. (33.años de edad debieran retirarse en virtud de lo dis-

J enerales de brigada o contra-al- puesto en este artículo. " 
. t 61 mU'un es .......... ',' . . " P 1 

Ooroneles o capitanes de navío.. 58 01' e mismo señor Dipl1t:;tdo p!j,ra modi;fi-
Tenientes-coroneles o capitanes de "cal' el inciso propuesto por Su Señoría supri-

f t 55 ,miélldole las palabras "de acnerr1() Mn el Se-raga a. . . . . . . . . . . . . . . ,,' 
Mayores i capitanes de corbeta. . . 50" nado. ¡¡ 
Capitanes o tenientes primeros de A inc1icacion del seilor Puga BornE" (vice-

la Armada .. , ...... , .... ' 45" Presiden~e) SI" acorddó pOll'. unanimidda~ p0J?-el' 
Tenientes primeros del Ejército o en votaclOn, ántes f'l COntmuar la .1SCUSlOn 

tenientes segundos de la Ar- de este artículo, la idea de si se incluia o no 
mada. . . . . . . . . . . . . .. 35" a l~ ma~'~na en las disposiciones de esta lei. 

Tenientes segundos del Ejército o LecoJlda la votacion resultaron diecisiete 
guardiainarina primeros. . . . 30" votos por la afirmativa i treinta i tres por la 

negativa, habiéndose abstenido de votar cua
Del rrlismo señor Diputado para intercalar tro señores Diputados. 

QOVW iIlQiso final del artÍGulo el siguiente: Quedó, en consecuencia, establecido que 
"Art. .., El retiro par¡¡, los oficiales que las qi,sp?si0 ione$ de esta leí serán- s?lo para 

h1Jbiesen- lIl-and,fl,do en jefe al frente del ene~ el EJerOlto, como lo establece el articulo del 
migo se entend,('lrá prorrogado por cinco años ':proyecto. 
despues que aquellos hayan cumplido la edad 
que respectivamente este artículo señala." 

Del señor Echenique dou Joaquin para 
que se modifique la segunda indicacion del 
señor Correa Bravo en los términos ¡;¡i
guientes: ' 

gn COIlfonnidad al aGuerdo tomado en la 
primera horr., se suspendió la discusion de este 
artículo pan\- coustituir::¡e la Cámara en sesion 
secret¡¡,. 

t'>e constituyó la Cámara en sesíon secreta. 

"El retiro ~e los oficiales que hl~biesen A las 1l,45 P. l\f. se reabrió la sesion pú-
mandado en Jefe al frente del enemIgo se blica i continuó la discusion del articulo 4.0 
entenderá que no les es forzoso hasta des- ~ conjuntamente con· lfl,s .. indicaciones formu-
pues de tr~s años de haber cumplido la edad 'ladas"· . . .. 
que respe_ctivaIJ?-ente ~s~e articulo ::¡eñ.ala. ¡¡ 'U saron de la palabra los señores Trarráza-

pel senor I--!¡~'a (M;mIstro de Guer~a) para val, Huneeus don Jorje, Hodríguez don Aní
a~re~ar ~ coutmua~lOn de e¡;¡te artIculo el bal, Corbalan, Concha: don Malaquías 1 Lira 
slgUIente: (Minístl'o de Guerra i Marina), quien retiró la 

.' HArt. 1>.Q No obstante lo dispuesto ·eIl el indicacion que Ihabía formulado pura agregar 
Í'trtJ¿:úlo I.\p.~ed(H·j el. J?re6idf.Jl1tf:\ . de l.a Rt}plÍ~ I {J,¡ ggnt!ull9,tlieP- de @Rte fH'tislíl~,{l el 8i5QiflnJlfH 



'7QQ 
..t~ • t,ll' CA l'vf A Q·A DE DTPUT A.DO~ 

"Art. 5.° No obstante lo dispuesto cn el 
artículo anterior, el Presidente de la Repú
blica podrá retener en el servicio activo del 
Ejército, por el tiempo que lo estime necesa
rio, al oficial que deba retirarse por razon de 
edad." 

El señor Rodríguez don Anibal hizo sl1ya 
esta indicacion. 

Por haber llegado la hora de término de la 
sesion se levantó ésta a las doce de la noche. 
quedando pendiente el debate." . 

fe dió cuenta: 

1.0 De los siguientes mensajes de S. E. el 
Presidente de la República: 

«Concilliadancs del Senado i no la Cáma1'8¡ 

de Diputados: 

En usó de la autorizacion que me confiere 
al número 4 del artículo 73 de la Constitu
tucion, he acordado prorrogar las actuales 
sesiones ordinarias del Congreso Nacional 
hasta el 7 del presente mes. 

Santiago, 1.0 de setie,!, bre de 1907.-PE· 
DRO MONTT.-Luis A. Vergarn,." 

(Conciudadanos del Senado i do la Cámara 
de Diputados: 

La apertura de la avenida entre la estacion 
de Paniahue i la ciudad de Santa Cruz no 
ha podido terminarse porque parte de los te
rrenos en que debe ubicarse pertenece a una 
sucesion, circunstancia que ha dificultado la 
adquisicion de esos terrenos. 

.Del mismo modo, por ser necesaria la ad
quÍsiclon de terrenos de particulares, no se 
han llevado a cabo los camin.os de acceso al 
puente sobre el estero de Nilahue, en Santa 

. Teresa, i al antiguo puente del ferrocarril so
bre el rio Lontué, que se trasforma actual
mente en carretero. 

Finalmente, se hace necesario espropiar los 
terrenos en que debe abrirse el camino de 
union de los de Búlnes a Florida i Santa Cla
ra con el de Las Raices, a fin de evitar"la 
constrnccion de un puente sobre el estero Ga.
llipavo, trabajo que no se justifica en atencion a 
que los intereses de la zona respectiva se sirven 
mejor con la apertura del indicado camino. 

En mérito de estas consideraciones i oido 
el Consejo de Estado, tengo el honor de so
meter a vuestra apro bacion el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

r "Articulo único.-Se declaran de utilidad 
pública los terrenos neceálarios para la ejecu. 
('iol! de las eigui~l1:ttl!j Ob!'M~" " " 

TerminacÍon de la apertura de una avenida 
entre la estacion de Paniahue j la ciudad de 
Santa Cruz; 

Apertura dl3 los caminos de acceso a los 
puentes so bre el estero de J\ilahue, en Santa 
Teresa, i sobre el rio Lontué, al lado de la lí-

f ' . nea erre a; ,1 

Apertura del camino de union de los que 
conducen de Búlnes a Florida i Santa Cruz 
con el que va a Las Raices. 

Las espropiaciones de estos tenenos se lle
varán a cabo en conformidad a lo dispuesto 
en la lei de 18 de junio de 1857 i C0n arreglo 
a los planos que apruebe el Presidente de la 
República. " 

Santíago,a 2 de setiembre de 1907.
PEDRO MONTT.-Gonzalo Urrejola." 

2.° De los siguientes oficios del Honorable 
Senado: 

"Santiago, 31 de agosto de 1907.-Con 
motivo de la mocion que tengo el honor de 
pasar a manos de V. E., el Senado ha dado 
su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo 1.0 Auméntase a tres el número 
de taquígrafos terceros que fija el artículo 1.0 
de la lei númel'o 1,451, de 18 de agosto de 
1900, para la Redaccion de Sesiones de la Cá
mara de Senadores. 

Art. 2.° Autorízase la inversion, hasta de 
seiscientos pesos, en el pago de los sueldos 
devengados ántes de la promulgacion de la 
presente leí, por los servicios de un taquí. 
grafo tercero supernumerario en la espresada 
Redaccion de Sesiones." 

Dios guarde a V. K-JUAN LUIS SANFUEN

TEs.-Pernando De Vic-luppe'i', pro.Secreta
rio." 

"Santiago, 31 de agosto de 1907.- Con 
motivo del mensaje que tengo el honor de 
pasar a manos de V. K,· el Senado ha dado 
su aprobacion al siguiente 

PROYEC~rO DE LE1: 

"Articulo único.-AutorÍzase al Presidente 
de la Repúblic>a para invertir hasta la suma 
de setenta i nueve mil ochocientos cuarenta 
i un pesos noventa i cuatro centavos en el 
p!'g<? de las obliga.ciones co~traidas por el 
Mm!§t@!!g do mllttuM!gl1, !>il;bUC8j cOrref:lpOllÓ 

l' 

)¡ 
'. 
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( diente a la ~eccion 
pecial". 

secundaria. superior i es-~ "Santiago, 1.0 de setiembre de 1907.-Ha 
sido aceptado por el Senado el nuevo inciso 
agregado por esa Honorable Cámara al pro
yecto de leí que autoriza al Presidente de la 
República para invertir ciertas cantidades en 

( 

Dios guarde a V. E.-JUAN LUIS SANFUEN
TEs.-fi'ernando De Vic-1upper, pro-Secreta-
rio." 

"Santiago, 1.0 de setiembre de 1907.- El 
Senado ha tenido a bien aceptar la modifica
cion introducida por esa Honor<tble Cámara 
en el proyeCto de lei que establece que la 
cabecera de la comuna de Caracoles, del de
partamento de Antofagasta, será en lo suce
sivo la pobl~cion de Sierra Gorda, ubicada 
en la subdelegacion quinta del mismo depar
tamento. 

'fengo el honor de decirlo a V. R. en con
testacion a su oficio número 201, fecha 30 de 
agosto último. . 

Devuelvo antecedentes. 
Dios guarde a V. K-JUAN LUIS SANFUEN

TES.- Fernando De Vic- T upper, pro-Secreta-
~ " . no . 

"Santiago, 1.0 de setiembre de 1907.-l<J 
Senado ha tenido a bien aceptar las modifi
caciones introducidas por esa Honorable Cá
mara en el proyecto de lei que concede un 
suplemento de dos mil pesos al ítem 2,044 de 
la partida 27 del presupuesto del Ministerio 
de Justicia correspondiente al año 1906, para 
viáticos de funcionarios judiciales, en confo!"
midad al artículo 3.° de la lei de 11 de enero 
de 1883. 

Tengo el honor de decirlo a V. K en con
testacion a ,su oficio número 203, fecha 30 de 
agosto último .. 

Dios guarde a V. K-JUAN LUIS SANFUEN
TEs.-Fernando Dé Vic-Tupper, pro-Secreta
rio". 

"Santiago, 1.0 de setiembre de 1907.-El 
Senado ha tenido a bien aceptar las modifi
caciones introducidas por esa Honorable Ca
mara en el proyecto de leí que concede un 
suplemento de ocho mil pesos al ítem 2,038 
de la partida 27 del presupuesto del Ministe
rio de Justicia, correspondiente al año 1906, 
para pago de empleados suplentes.' 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
testacion a su oficio número 204, fflcha 30 de 
agosto último. 

Dios guarde a V., K-JuAN LUIS SANFUEN
TEs.-Fernando De Vic-Tupper, pro-Secreta
do)" 

-~---' _.------

la prosecucion i reparaciones de edificios pú
blicos. 

Dígolo a V. Ken contestacion a su oficio 
número 207, fecha 30 de agosto último, de
volviéndole los antecedentes acompañados. 

Dios guarde a V. E.-JUAN LUIS 8ANFUEN
TEs.-Fernando í e Vic-Tupper, pro-Secreta-

"Santiago 1.0 de setiembre de 1q07.-Ha 
sido aprobado por el Senado, en la misma for
ma en que lo ha hecho esa Honorable Cáma
ra, el proyecto de leí que declara que los¡in
válidos del Ejér:cito presidencial a que se re
fiere el artículo 1.0 de la lei de 2 de febrero 
de 1905, i los del Ejército de linea o de los bu
quesque obtuvieron nombramientos en 1891, 
tendrán derecho a gozar de los beneficios que 
acuerda la lei de 22 de diciembre de 1881 
en el empleo que tuvieron el año 1891; i que 
otorga igual concesion a los inválidos absolu
tos a consecuencia de accidentes de la ca1;ll
paña, i a los inválidos relativos de la guardia 
nacional movilizada, que hubieren sido he-
ridos. " . 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con~ 
testacion a su oficio número 134, fecha 8 de 
agosto último. 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guarde a V. E.-':UAN LUIS SANFUEN

TEs.-Fernando De Vic-TujJper, pro-Secreta
rio". 

'''Santiago, 1.0 de setiembre de 1907.-De
vuelvo a V. E. aprobado, en los mismos tér. 
minos en que lo ha hecho esa Honorable Cá
mara, el proyecto de lei que autoriza al 
Presidente de la República para invertir hasta 
la cantidad de veintiocho mil pesos en aten
der al pago de la propiedad comprada para 
completar el edificio en que funciona el Liceo 
de Hombres de Concepcion. 

Dejo contestado el oficio de V. E. número 
199, fecha 29 de agosto último. 

Dios guarde a V. K-JuAN LUIS SANFUEN
TEs.-Fernando de Vic-Tupper, pro-Secreta
rio. " 

"Santiago, 1.0 de setiembre de 1907.-EI 
Senado ha dado 8U aprobacion, en 108 mismos 
,tl@!,~QS @t! Q,u§ to ha, h@~ho MI!¡ Honoro.blo 
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c~::,:i~ pro~~~::-'o-L-J----~-~~-a-i~i~:~7~::d:;;I~;::~-o~~'~-Di: 
jeto cbncedel' a la parroquia de Talagante, putados, filé una, rnanuestacion inequívoca del 
para destinarlo a las necesidades del Oernen-deseo de la Cámara deocupal'se de estos asun
terio Parroquial, la propiedad del sitio fiscal tos. El Gobierno no podia negar su deferen
anexo a dicho cementerio i cuyos de:;lindes cia mas absoluta a la actitud de los honora-
se fijan en el mismo proyecto. • ~ bIes Diputados que rormaron esa tabla. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con- Por desgr~cia, en las pocas sesiones de que 
testacion a.su oficio número 197, recha 28 de se disponia, no alcanz6 a tratarse de estos 
agosto último. asuntos, ni a despachar ninguno de ellos. 

Devuelvo los antecedentes. En los primeros lugares de esa tabla figu-
Dios guarde a V. E.-JUAN LUIS SAN- ran dos proy;ec~os relativos al Ejército i ~ los 

FUENTEs.-Fer·nand(l' ¡;e Yic-Tuppel',pro-Se- empleados'pubhcos, ~ l.os cuales el G.abIerno 
cretario. " da grande ImportanCIa 1 ruega a la Honorable 

Cámara se sirva tomar una resolucion sobre 
. ellos. 

"Santiago, 1.0 de setiembre de Í90·/.-J:i;1 A esto obedece la pr6rroga de lás sesiones. 
Senado ha tenido a bien aprobar, en los mis- .tDl Ministerio tiene confianza en que ahora, 
mas términos en qua lo ha hecho esa Hono- como en el curso ,de las sesiones ordinarias, 
rabIe Cámara, el proyecto de lei que declara contará con el eficaz concurso de todos los 
que la leí número 1,929, de 27 de agosto de 
1907 :. d 'd b1" 1 D' . paTtidos que tienen representacion en esta 
Ofi .' l IlJe es e su pu lCaClOn en e la to. Cámara, con la cooperacion de la minoría i 

~za . 1 h d d . 1 V E con el apoyo decidido de los que forman la 
t e~go e , on~r. e ,ec1r o 2a , ,en con- mayoría que lo sostiene. 

~es al:lO~ a, s~ o ClO numero 05, de recha 30 I~l Ministerio siente i deplora no haber po-
oe agosto ult'mo el'el . , r ., el ' " . .J' • • . 11 o satIS acer los neseos e- caraCtier lllulVl-

Dios guarde a V. ~.-JUAN LUIS. SANFUEN- dual que se le .han manir,estado. En estos 
TES.-.1f'. Uwvallo El1zalde,Secretano." puestos, ante todo, debemos mirar el servicio 

público i las necesidades de carácter admi
nistrativo; i de ahí porque, en ciertos casos, 
np sea posible al Gabinete dar Gumplida sa
tisraccion a eRas aspiraciones de carácter in
dividual. 

Confia el Ministerio que en el curso de esta 
semana b Cámara hará labor útil, puesto que 
el pais espera esa labor con anhelo i tiene 
confianza en su resultado. ~ 

El Gabinete no ha escusado, ni escusará sft 
E. en con- concurso personal, de ninguna naturaleza, 
recha 3 de para dar cumplimiento al programa con que 

se present,6 a esta Honorable Cámara. 

"Santiago, 1.0 de setiembre!ie 1907,-El 
Senado ha dado su aprobacion, en los mismos 
términos en que lo ha hecho esa Honorable 
Oámara; el proyecto de leiquetiene por ob" 
jeto declarar que la lei número 1,466, de 27 
de julio de 1901, que libera de derechos de 
internacion la dinamita, debe considerarse vi
jente en todo' el pais desde el día de su pro
mulgacion en el jfiario Ofic;al." 

Tengo el honor de decido a V, 
testacion a su oficio número 304, 
diciembre de 1901T 

Dios guarde a V. E.-JuAN LUIS SANFUEN
~ES.- Fernando De Vic-Tupper, pro-Secre-
tario". 

Prórl'oga de las sesiones 

Es verdad que ese IJrogl'ama fué parco en 
palabras; pero es amplio en los propósitos que 
dominan al Ministerio, que no son otros que 
los. de obtenE\l' el bienestar i el progreso del 
palS. 

) El señor HOlZ VALLEDOR.-Los con
servadores hemos oido con especi91 agrado 

El selior VEHGARA (Ministro del rnte- el llamado que nos hace el señor Ministro del 
rior).-Voi a decir dos palabras, a propósito Interior para coronar la obra de trabajo que 
del mensaje de prórroga a que se f1caba de nos hemos impuesto en el presente período 
dar lectura. lejisiativo. 

En la sesion del sábado pasado, la Hono- Deseo hacer justicia a los partidos que figu-
rable Cámara, !'ópresentada por miembros de ran en esta Cámara, reconociendo que al con
todos los partidos que tienen asiento en ella, curso de todos ellos se debe el despacho de nu· 
:formó 'una tabla especial de asuntos que con- merosos proyectos que son hoi leyes de la Re
'Ticne· discutir j sobre los cuales habia tam- pública, Desde junio se han aprobado sesenta 
bien conveniencia. de .adoptul' uná í'l}solucÍon i B€lis pr~yec~oj.ld~ le,!, rueci:úete pr,?l0Qtos 46 
An mM P~¡:¡:I:\t9 t!9fllhln. , 1},(!¡pn~f'r8 ! t~'€1)nt!lJ { !1,lY1VA 1?~!gylj~t(1B g@ p.ll'lil,p,p,t 
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Pero el llamado del señor Ministro tiene lijencia depende princ,palmente el. acierto i 
otra faz mui interesante i es un. deber de pa- el fruto de la la]Jor parlalílentaria. 
triotismo para todos los miembros de esta Porque es menester dejar constancia, señor 
Cámara atenderlo. Presidente, de que la ineficacia de los trabajos 

El pais necesita Gobierno estable -i firme de la Oámara no se debe a la minoría. Esta, 
para su correcta administracion i para su re- sacrificando tal vez un poco mas de lo que 
jeneracion social. Es tiempo de ahogar i des- conviene a sus propios fueros, sus derechos i 
truir los fU:26stos jérmenes de anarquía que deberes de minoría, ha facilitado con patri6-
ya desgraciadamente asoman con peligrosa tico espíritu la accion del l\'Iinisterio i, salvo 
organizacion. casos mui calificados, no ha querido perturbar 

Es obra altamente patri6tica amparar al Go- la tranquilidad de la marcha del Gobierno. 
bierno i robustecer su accion, dándole presti- Aq'~ella ineficacia; aquella esterilidad de 
jio por medio de leyes que consulten el man- nuestras labores se debe, señor, como es no
tenimiento del órden i del progreso del pais. torio, a la propia mayoría de Gobierno, a su 

'Los conservadores le renovamos al Minis falta de cohesioll, a la falta visible de con
·terio el ofrecimiento de nuestro leal concUlso, cierto i de armonía entre ella i el Gabinete. 
con tanta mayor razon i voluntad por la con- ¿,Está correjido este d:esconcierto~ Enhora
fianza que nos inspiran sus tendencias i pro- buena. La minoría no será la que dificulte la 
p6sitos i porque ha hecho cumplido honor a accion ministerial, siempre que estén de por " 
su programa. medio los intereses públicos. 

El seflor LETELIER.-Nosotros, los Di- En cuanto a la tabla de que se ha hablado, 
putados liberales democráticos, hemos mani- debo decir que figuran en eJla asuntos que no 
festado ya nuestra firme resolucion de apoyar son de carácter jeneral i que seguramente no 
al Ministerio actual, en el cual nos hallamos facilitarán el despacho de esa tabla; pero los 
representados por dos de nuestros mas distin- "que tienen ese carácter i responden a fines de 

. guidos cO'rrelijionarios. I desde el instanlfé en interes público merecerán la aceptacion pa-
......... ". .......... ...... _,......,,_.:-~J.. .... 1 f"::1. .... 1_.: ........... j." .... .-..J..~ __ l 1_~ ____ ~ __ .J.._:.J..L: ..... _.: 1 .... ,... _ .... ,.. .... ,.. ..... ~~: .... ,.. ..c ........ :l.:...J .... ...J ........ ..J ..... _~ .. ,.. .... J.. ......... 
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caminado nuestros esfúerzos a cooperar a sus parte. 
propósitos en bien del servicio público, al cual El señor HUNEEUS" (don Jorje).-Desea
ee ha consagradO' con toda altura de niiras.ría aprovechar la presencia del honorablé Mi-

Si es verdad que en el despacho de afgu- nistro del Interior... " 
nas leyes de carácter administrativo, han }Jar- El señor GUTIEH.REZ; (Presidente). -
tido de estos bancos observaciones o indica- Permítame un instante Su Señoría. 
ciones, ello no se ha debido al deseo de difi- o Aun no hemos entrado a los incidentes. 
cuItar la marcha del GobiernO";.ni ha podido Hai que ocuparse de la tabla de fácil des-
significar, en ningun cáso, un menoscabo de pacho. " 
la confianza que tenemos en el Gabinete, sino Solo por una especial deferencia para con 
que han nacido de los anhelos de mis hono- el honorable Ministro del Interior i con los 
rabIes colegas de cumplir sus deberes i de la señores ~Diputados i en vista de la materia 
disconformidad natural de opiniones en los que se trataba, les he permitido el uso 
ásuntos administrativós traídos a los debates de la palabra. 
de la Qámara. Los asuntos de fácil despacho anunciados 

El partido liberal democrático tom6 parte para el priI:Q.er cuarto d"e hora, priman sobre 
oportunamente en la formacion de la tabla es- los incidentes. " 
pecial i dechramos· que coadyuvaremos de- El señor HUNEEUS (don Jorje).-Ent6n
cididamente a los desflos del Gobierno i faci. ces me reservo para la hora de los' incidentes. 
litaremos nI üespacho de los' asuntos incluidos El señor GU'rIEIU{EZ (Presidente).-
en ~sa tabla. Mui bien. Inscribiré a Su Señoría a continua-

En los patri6ticos móviles del :Ministerio cion del seilor Salas Lavaqui, que está inscri
estoi cierto que lo acompañará la unanimidad to en primer lugp,r. 
de fa Cámara. 

Venf a de terrenos en Viña del Mar El señor SUAREZ MUJIGA .-Aunque no 
me esplic0 claramellte el objeto del cuacli'o
casi diria un poco escénico-que la Cámara El señor GUTIERREZ (Presidente).-Está 
presencia, creo que ella no podrá ménos de anunciado, en primer lugar, el proyecto que 
felicitarse de ver restablecida la entente cor· autoriza al Presidente de la República para 
diale entre el Gabinete i la mayoría encarga- vender treinta metros de playa en Viña del 
da de sostenerlo, comoquiera que de esa inte- ,Mar al señor don Gustavo Adolfo Wulf. 



Acordado. 
En discusion el artículo 1.0 
El señor OONOHA (don Malaquías ) . -

~I por qué no agregaríamos aqui un inciso 
que consultara los tres puestos de taquígrafos 
terceros que se piensa crear en esta Cámara? 

El señor GUTiERREZ (Presidente).
A eRte respecto, la Comision de Policía está 
preparando un proyecto completo. 

El señor CONCHA (don Malaquías ) . -
Razon demas para que nos anticipemos in
corporando en la lei alguna de sus ideas. 

El señor GUTIERREZ ( Presidente). -
Repito a SnSeñoría que la Oomision de Po
licía estudia este negocio. 

El sellor CONCHA (don Malaquias ) . -
Deferiré, entónces, en esta materia a la Co

, misionde Policía. 
El señor GUTIERREZ (Presidente).-

Ofrezco. la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

constitucional que penden de su considera-
cion. " 

Como este es un asunto de importancia j 
en el cual tendrán interes muchos señores 
Diputados, se creyó por la COrrllsionque valia 
la pena poner este acu.erdo en conocimiento 
de los señores Ministros i tambien de los 'se
ñores Diputados, a fin de que los que lo deseen 
puedan tomar parte en esa discusion en la 
forma que los amoriza el Reglamento .. 

Vacunacion obligatoria 

El señor SALAS LAVAQUL~I ya que 
estoi con la palabra; deseo hacer otras dos 
observaciones de importancia. 

Mi honorable colega el señor Corbalan pidió 
en 'sesiones pasadas que el proyecto de vacu
nacion obligatoria, que con el carácter de tran
saccion presentamos a la Cámara, pasara a 
Comisiono 

L:.t Cámara así lo acordó. 
Si no se pide votacion, se dará por apro- En esta materia, el honorable seiior Corba-

~lan ha procedido en el mas perfecto acuerdo 
~ con el que habla. 

bado el articulo. 
Aprobado. 
En discusion el artículo 2.° 
Ofrezco la pn1abra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no ~e pide votacion, se dará por aproba

do el artículo. 
Aprobado. . 
Queda terminada la disc1ISio:r1 del proyecto. 

Sociedad ,le Artesanos de Talea 

El señor OONCHA (don Malaquías).
~I por qué no trataríamos sobre tabla una so
licitud de la Sociedad de Artesanos de Talca, 
en que nide nermiso para conservar un bien 
raiz1 4 4 ~ 

El señor LEIVA.-Es un asunto tan fácil 
i está eximido del trámite de Comisiono 

El señor ftUTIERREZ (Presidente).-·EI 
cuarto de hora para proyectos de fácil despa
cho ha trascurrido ya con exceso, señores 
Diputados., 

Podria anunciarse para la. sesion de ma~ 
ñana. 

Queda anunciado. 

Reforma constitucional 

Me apresuro a declararlo, ántes de que por 
álguien ¿udiera creerse que no ha tenido leal
tad ni consecuencia nuestro honorable co
lega. 

Empleados de 108 Ferl'ocarriles 

¿,El spñor SALAS LA V'AQUt-Hai otro 
punto hácia el cual deseaba referirme, llaman
do particularmente sobre él la atencion del 
honorable Ministro de Industria. 1 ya que no 
se encuentra :::iu Señoría en la Sala, le roga
l'ia a 111guno de sus honorables colegas de Ga
binete tuviese a bien trasmitirle mis observa-
Clones. 

Hace dos a~os presenté un proyec.to d~ lei 
en que consultaba el aumentu de los sueldos 
de los empleados de los Ferrocarriles del Es
tado que reciben su nombramiento del Presi
dente de la República. 

Los empleados a jornal i a contrata de la 
referida Empresa han tenido, sobre- todo des
pues de la última huelga, mi notable áü
mento. 

Entretanto, aquellos otros sigü'en en uña 
condicion desmedrada. 

Aquí se me prometió que habria un aumen
to jeneral, en que se ampliarían los beneficios 
para todos, a fin de satisfacer con estos servi-

El señor SALAS LA VAQUI.-La Comi- dores de la Empresa una necesidad por todos 
sion de Lejislacion i Justicia acordó en sesion sentida. 
de hoi c~menzar desde la próxima sesion a· Les empleados a jornal o a contrata tuvie
estudiar los distintos proyectos sobre reforma ron un aumento de un sesenta, un cincuenta, 

~. 
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Pero el llamado del señor Ministro tiene lijencia depende principalmente el. acierto i 
otra faz mui interesante i es un. deber de pa- el fruto de la l!:\.:bor parlahlentaria. 
triotismo para todos los mienibros de esta Porque es menester' dejar constancia, señor 
Cámara at.enderlo. Presidente, de que la ineficacia de los trabajos 

El pais necesita Gobierno estable'i firme de la Oámara no se debe a la minoría. Esta, 
para su correcta administracion i para su re- sacrificando tal vez un poco mas de lo que 
jeneracion social. Es tiempo de ahogar ,i des- conviene a sus propios fueros, sus derechos i 
truir los fU!lestos jérmenes de anarquía que deberes de minoría, ha facilitado con patrió
ya de~gt~ciadamente asoman con peligrosa tico espíritu la accion del J\finisterió i, salvo 
orgamzaclOn.casos mui calificados, no ha querido perturbar ,> 

Es obra altamente patriótica amparar al Go:' la tranquilidad de la marcha del Gobierno. 
bierno i robustecer su accion, dándole presti- Aq'J.ella ineficacia,' aquella esterilidad de 
jio por medio de leyes que consulten el man- nuestras labores se debe, señor, como es no
tenimiento del órden i del progreso del pais.torio, a la propia mayoría de Gobierno, a su 

'Los conservadores le renovamos al Minis falta de cohesioll, a la falta visible de con
'terio el ofrecimiento de nuestro leal concUlSO, ,cierto i de armonía entre ella i el Gabinete. 
con tanta mayor razon i voluntad por la con-¿'Está correjido este desconcierto~ Enhora
fianza que nos inspiran sus tendencias i pro- buena. La minoría no será la que dificulte la 
pósitos i porque ha hecho .cumplido honor a accion ministerial, siempre que estén de por , 
su programa. medio los intereses públicos. 

El seflor LETELIER.-Nosotl'oS, los Di- 'En cuanto a la tabla de que se ha hablado, 
puta dos liberales democráticos, hemos mani- debo decir que figuran en ella asuntos que no 
festado ya nuestra firme resolucion de apoyar son de caráqter jeneral i que seguramente no 
al Ministerio actual, en el cual nos hallamos facilitarán el despacho de ésa tabla; pero los 
representados por dos de nuestros mas distin- ,que tienen esE' carácter i responden a fines de 

, gnidos correlijionarios. I desde el instauré en interes público merecerán la aceptacion pa
que se organizó el Gabinete actual hemos en~ triótica i las necesarias facilidades de nuestra 
caminado nuestros esfúerzos a cooperar a StlS 'parte. 
propósitos en bien del servicio público, al cual El señor RUNE'EUS (don Jorje).-Desea-
ee ha consagrado con toda altura de miras. ría aprovechar la presencia del honorablé Mi· 

Si es verdad que en el despacho de al'gu- nistro del Interior... ' 
nas leyes de carácter administrativo, han }Jar- 'El señor GUTIERREZ (Presidente). -
tido de estos bancos observaciones o indica- Permítame un instante Su Señoría. 
clones, ello no se há debido' al deseo de difi- o Aun no hemos entrado a los incidentes. 
cuItar la marcha del Gobierno~,ni ha podido Rai que ocuparse de la tabla de fácil des-
significár, en ningun miso, un menoscabo de pacho. ' , 
la confianza que tenemos en el Gabinete, sino Solo por una especial deferencia para con 
que han nacido de los ánhelos de mis hono- el honorable Ministro del Interior i con los 
rabIes colegas de cumplir sus deberes i de' la señores lDiputados i en vista de la materia 
disconformidad natural de opiniones en Jos que se trataba, les he permitido el uso 
ásúntos administrativos traidos a los debates de la palabra. 
de la Oámara. Los asuntos de fácil despacho anunciados 

'El partido liberal democrático tórnó parte para ,el priqlElr cuarto de hora, priman sobre 
oportunamente en la formacion de la tabla es- los incidentes. 
pecial i dechraanos' que coadyuvaremos de- El s,eñor HUNEEUS (don JOIje).~Entón
cididamente á los deseos del Gobierno i faci. ces me reservo para la hora de los' incidentes. 
litaremos el üe~pacllo de los' asuntos incluidos El señor GU'rl'El{l{EZ (Presidente).-
en ,E3sa tabla. Mui bien. Inscribiré a Su Señoría a continua-

En los patrióticos móviles del Ministerio cion del seüor Salas Lavaqui, que está inscri
estoi cierto que lo acompañará: la unanimidad to en primer lug?r. 
de la Oámara. 

El señor SUAR'EZ MUJIOA.~Aunque no Venta de terrenos en Viña del Mar 
me esplico claramente el objeto del cuac1i'o-
casi diria un: poco escénico-que la Oámara El señor GUTIERltEZ (Presidente).-'Está 
presencia, creo que ella no podrá ménos de anunciado, en primer lugar, el proyecto que 
felicitarse de ver restablecida la entente cor- autoriza al Presidente de la República para 
diale entre el Gabinete i la mayoría encarga- vender treinta metros de playa en Vifla del 
da de sostenerlo, comoquiera que de esa inte- ,Mar al señor don Gustavo Adolfo Wulf. 
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Corresponde entrar a la discusion partiqular 
del proyecto. 

El señor S ECRETARIO.-Dice el artícu
lo 1.0: 

"Articulo 1.0 Se autoriza al Presidente de 
la República para veúder a don Gustavo Adol
fo W ulff treinta metros dl3 playa situada en la 
subdelegacion de Viña del Mar, departamen
to de Valparaiso, entre los siguientes límites: 

'" al norte i este, el mar; al sur; el camino de 
los baños; i al oeste, una roca en que se halla 
in~talada la casa de máquinas de los baños 
de Miramar. 

El Presidente de la República fijará el pre
cio i las condiciones de la venta. 

Ji}l señor GUTIERREZ (Presidente).
En discusion el artículo. 

El señor SALAS LA V AQUI. -Tuve el ho
nor de manifestar, en sesion anterior, cnando 
se trató de este asunto, que ab~igaba dudas 
para aceptar este proyecto por cuanto se pro
pone enajenar un pedazo de playa, i las pla
yas son terrenos de uso público. 

Se me dijo que estaba en un error porque 
se trataba de un peñon. 

Posteriormente me he ocupado de impo
nerme de los antecedentes de este proyecto 
i he encontrado confirmado mi aserto, pues 
en realidad se trata de un retazo de. playa. 
Eso dice la solicitud del señor W ulff, el in
forme de la Delegacion Fiscal, el Intendente 
de Valparaisb, el mismo Ministro de Hacienda 
i aun la. Comision de Hacienda en su informe 
presentadó a la Oámara. • 

Yo estimo que es inconveniente, que es 
sentar un funesto precedente, el autorizar 
al Presidente de la República para vender 
este pedazo de playa, que es un bien de uso 
público. . 

Si esto se hiciera una sola vez al poco 
tiempo se presentaria un número inacabable 
de solicitudes de este jénero. 

En el art:ículo segundo se establece que el 
señor Wulff queda obligado a vender, segun 
justa tasacion d e peritos, al Fisco; en caso 
de que éste lo necesite, el pedazo de playa 
que pide se le venda. . 

Lo mejor seria hacer algo análogo a lo 
que se hizo por una leí del 87 u 88, que 
viene acompañada a los antecedentes i por la 
cual se concedia, por un tiempo indefinido, 
a. los señores Lever Murphy i C. a un terrano 
situado en la playa de Viña del Mar para ins
talar en él una fábrica con tl\.lleres de herre· 
ría, carpintería i de construccion de buques. 

Así ahora podemos establecer aquí que se 
concede en arrendamiento, por un número 

limitado de años, el terreno que solicita se 
le venda el señor W ulff. 

El tiempo por que se le arrendaria el reta
zo de playa seria de treinta años, por ejem
plo. Creo que este es un plazo suficiente. 
Es seis veces mas largo que el plazo precario 
de cinco años por el cual se habia concedido 
ya al señor Wulff este terreno. , 

En esta forma tambien . consultamos los 
propósitos del solicitante, sin sentar un pre
cedente funesto. 

Por esto propongo que en el artículo 1.0 
se diga que se autoriza al Presidente de la 
Repúbliqa par;a arrendar por treinta afios el 
terreno de que se trata en este proyecto, i 
que en el inciso 2.° del artículo 1.0 se cam
bie la palabra ven,ta por arrendamiento. 

El señor HUNEEU8 (don Jorje).-Yo no 
conozco este neg00io por los informes a que 
se acaba de referir el honorable Diputado por 
Santiago; pero he visto muchas veces la pro
piedad que hai edificada en el terreno que 
solicita en venta el señor W ulff, de tal modo 
que si se aceptara la indicacion de - Su Se
ñoría, para otorgar solo un arrendamiento 
hasta pOl~, treinta añ6S; se amenazaría al 
propietario del edificio a perderlo, ya que 
una construccion, no se puede trasladar a 
otra parte. 

Aun cuando me inspiran mucho respeto los 
fundamentos legales aducidos por el honora
ble Diputado por Santiago, ruego a Su Seño
ría que no' los aplique enaste caso. 

Se trata de una roca abrupta que no sirve 
ni para fortificaciones ni para nada, i donde 
la fantasía de un buen vividor ha creido po
der darse el lujo da construir un castillo. 

¿, Vamos a servir algun interes digno de res
peto dejando en situacion precaria i sin título 
legal al peticionario des pues de haber éste 
invertido cuantiosos capitales eA la l;onstruc
cion del edificio'? 

El señor W ulff está dispuesto a pagar el . 
precio. Que lo pague, entónces, i que el Fisco 
obtenga lo que pida por el terreno. 

Ojalá que el Fisco obtuviera una nueva 
fuente de. entradas con ventas de esta es
pecie. 

Desgraciadamente, no siempre se encuen
tran personas que tengan la fantasía de cons
truir castillos q ,le, como el del señor W ulff, es 
un verdadera ornato para Viña del Mar. 

Ruego al honorable Diputado que no se 
oponga a la aprobacion del proyecto en deba
te, pues estoi seguro de que no se establece
rá precedente para el futuro. 

El sefior SALAS LAVAQUl.-Repito, se
ñor Presidente, que con la aprobacion de 
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este proyecto se estableceria un funesto pre "El señor SUAREZ MUJICA.-Son treinta 
cedente. metros de playa. 

Estoi cierto de que. si este precedente se Votado el artículo en la forma propuesta 
establece tendremos mañana doscientas pe- por el señor' Salas, {ué desechado por veinti-
ticiones análogas. . . siete votos contra once. 

j, Creo que ya que el señor Wulff ha edifi- El señor GUTIERREZ (Presidente).-De-
cado con título verdaderamente precario por sechadá la modificacion. . 
cinco años, 2,cómo no ha de ser mas eficaz En consecuencia queda aprobado el artículo 
para el peticionario tener un título de arren- en la forma propuesta por la Oomision. 
damiento hasta por treinta años'? El señor HUNEEUS (don Jorje).-2,Está 

Me parece que treinta años es bastante. aprobado este proyecto por el Honorable Se-
Por otra parte, tengo conocimiE.nto de que nado'? 

hai una sociedad que desea toma.r una gran El señor SECRETARIO.-Nó, seño~. 
lonja en Vií1a de Mar, justamente donde se El señor GU'rrERR¡:':Z (Presidente).~En 
encuentra el edificio del señor ,Vulff, para discusion el artículo 2.° 
establecer baños, un casino, etc. . El señor S~ORETARIO.-Dice así: 

En consecuencia, yO.creo que lo mas bene
volente que puedo idear es lo' que' he pro
puest() i le rogaria al señor Diputado que lo 
aceptara. 

El señor HUNEEUS (don Jorje).~Oonsi
dero un poco mezquino esto de dar en arren
damiento cuando se pide la venta para pagar 
el precio que puede valer la propiedad .... 

El señor SALAS LA V AQUI. - Poqría
mos, entónces, darle la concesion gratuita por 
treinta. años, al cabo de los cuales pasaria 
la propIedad a poder del Fisco. ' 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-2,I qué 
haria el Fisco con aquella propiedad'? 

"Art. 2.° Si el Estado necesitara mas tarde 
disponer de este terreno, el com[lrador estad 
obligado a venderlo a justa tasacion de pe
ritos".' . 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-
Ofrezco la pálabra. ' 

Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
Si no se pide votacion"s~ dará por aproba-

do, el m+.ículo.· , \ : 
Aprobado. ' 
Queda terminada la discusion del proyecto. 

Taquígrafo del Senado El señor SALA~ LA VAQUI. - No sabe
,mos si un movimiento seísmico o terremoto 
puede solevantar este terreno i darle un valor El señor GUTIERREZ (Presidente).-Ha 
e importancia que ahora no tiene.... ,llegado, aprobado por el Honorable Senado, 

Lo que puedoasegurár es que estapropie- un proyecto que aumenta el número de taquí
dad valdrá muchos miles de pesos al cabo de graf03 terceros de esa Oámara i que autoriza 
treinta año!!. la inversion de se~scientos pesos en el pago 

El señor HUN,EEUS (dÓnJorje).-Le cede- de sueldos de un taquígrafo supernumerario. 
remos la palabra sobre esto al próximo terre- Como se trata de un asunto de órden in. 
moto....· , . terno del Honorable Senado, yo pediria la 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-¿Al- unanimidad de la Oámara para eximir el pro-
gun señor Diputado desea usar de la palabra'? yecto del trámite de Cómision i despacharlo 

Ofrezco la palabra. sobre tabla. 
Oerrado el debate. Si no hai inconveniente, quedará. así acor-
En votacion. dado. . 

Acordado. 
El señor HUNEEUS (don Jorje).-Pediria Se le ó el t . 

que se votara el artículo tal como está. y proyec o que se znsel'ta en la 
El señor SALA.S LAVAQUI.-Pero re- cu~ta'se_o GUTIERREZ (P 'd 

glamentariamente tendrá la Uámara que pro- E di n . r. 1 1 treS1 ente).-
nunciarse primero sobre mi 'indicacion. ' n

Of
' scuslOln Jelnebra e proyec o. 

_ '.'. 1 ezco a pa a . ra. 
El senor GUTIERREZ(Presldente).-Sles Ofrezco la palabra. 

rechazado el artículo en la forma.que lo pro- Oerrado el debate. 
pone el ~eñor Salas, se dará por aprobado el Si no se pide votacion, daré por aprobado 
del proy_ecto. . el proyecto en jeneral. . 
~l senor ARELLANO . .:....DlCe el proyecto Aprobado. . 

tremta m~tros: supon.go que esto será el fren- Si no hai inconveniente, entraríamos a la 
te, pero no se determma el fondo. discusion particular. . 

') 
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Acordado. 
En discusion el artículo 1.0 
El señor OONOHA (don Malaquías).

~I por qué no agregaríamos aquí un inciso 
que consultara los tres puestos de taquígrafos 
terceros que se piensa crear en esta Cámara'? 

El señor GUTiERREZ (Presidente).
A eRte respecto, la Comision de Policía está 
preparando un proy~cto. completo. 

El señor CONCHA (don Malaquías) . -
Razon demas para que' nos anticipemos in
corporando en la lei alguna de sus ideas. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).
Repito a Su Señoría que la Comision de Po
licía estudia este negocio. 

El seüor CONCHA. (don Malaquías ) . -
Deferiré, entónces, en esta materia a la Co

, misionde Policía. 
El señor GUTIERREZ' ( Presidente) . -

Ofrezco. la palabra. .. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votacion, se dará por apro~ 

bada el artículo. 
Aprobado. 
En discusion el artículo 2. 0 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no ~e pide votacion, se dará por aproba

do el artículo. 
Aprobado. . 
Queda terminada la disc1lsion del. proyecto. 

Sociedad de Artesanos de' Talca: 

El señor CONCHA (don Malaquías).
~I por qué no trataríamos sobre tabla una so
licitud de la Sociedad de Artesanos de Talca, 
en que pide permiso para conservar un bien 
raiz'? 

El señor LEIVA.-Es un asunto tan fácil 
i está eximido del trá~ite de Comisiono 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-·El 
cuarto de hora para proyectos de fácil despa
cho ha trascurrido ya con exceso, señores 
Diputados. . 

Podria anunciarse para la. sesion de nia· 
ñana. 

Queda anunciado. 

Reforma constitucional 

El señor SALAS LA VAQUI.-La Comi
sion de Lejislacion i Justicia acordó en sesion 
de hoi c~menzar desde la próxima sesion a 
estudiar los distintos proyectos sobre reforma 

c?nstitucional que penden de su considera-
ClOno - .... 

Como este es un asunto de importancia i 
en el cual tendrán interesmuchos señores 
Diputados, se creyó por la Comision que valia 
la pena poner este acuerdo en conocimiento 
de los señores Ministros i tambien de los 'se
ñores Diputados, a fin de que los que lo deseen 
puedan tomar parte en esa discusion en la 
forma que los autoriza el ReglameIlto .. 

Vacunaeion obligatoria 

El señor SALAS LAVAQUL~I ya que 
estoi con la palabra; deseo hacer otras dos 
observaciones de importancia. 

Mi honorable colega el señor Corbalan pidió 
en 'Sesiones pasadas que el proyecto de vacu
nacion obligatoria, que con el carácter de tran
saccion presentamos a la Cámara, pasara a 
Comisiono 

La Cámara así lo aco.rdó., 
En esta materia, el honorable sefiol' Corba

lan ha procedido en el mas perfecto acuerdo 
con el que habla. . 

Me apresuro. a declararlo, ántes de que por 
álguien ;mruera creerse que no ha tenido leal
tad ni consecuencia nuestro ho.norable co
lega. 

Empleados de 108 Ferrocarriles 

eJEl spñor SALAS LA V AQlI1.-Hai otro 
punto hácia' el cual deseaba referirme, llaman
do particularmente sobre él la atencion del 
honorable Ministro de Industria. 1 ya que no 
se encuentra Su Señoría en la Sala, fe rogá
l'ia a ~1guno de sus honorables coYegas de Ga
binete tuviese a bien trasmitirle mis observa
Clones. 

Hace dos años presenté un proyecto de lei 
en que consultaba el aumentu de los·sueldos 
de los emplea,dos de los Ferrocarriles del Es
tado que reciben su nombramiento del Presi
dente de la República. 

Los empleados a jornal i a co.ntrata de la 
referida Empresa; han tenido, sobré todo des
pues de la última huelga, UIi notable au
mento. 

Entretanto, aquellos otros siguen en una 
condicion desmedrada. 

Aquí se me prometió que habria un aumen
to jeneral, en que se ampliarían los beneficios 
para todos, a fin de satisfacer con estos servi
dores de la Empresa una necesidad por todos 
sentida. . 

Les empleados a jornal o a contrata tuvie
ron un aumento de un sesenta, un. cincuenta, :t) 
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un cuarenta, un treinta por ciento. 1 en vez 
de recibir los demasempleados un aumento 
proporcional, ocurre el caso de que hasta a 
algunos se les hali rebajado los sueldos. 

La,s condiciones de vida de los empleados 
a que vengo refiriéndome, son, pues, mui pre
carias; están en una situacion mui desmedra
da, que no habria equidad en mantener. 

Por eso deseaba rogar al honorable Ministro 
de Industria, cuyos anhelos patrióticos reco
nozco, tuviese a bien estudiar esta cuestion, 
hacer una revision de los sueldos de dichos 
empleados i ver modo do presentar un pro
yecto de lei, ya que es mas propia la iniciati-

,va del Gobierno que la de los Diputados en 
estos casos. 

El señor VERGAH,A (Ministro delInterior). 
-Trasmitiré las observaciones del señor Di, 
putado al hOJ;lOrable Ministro de Industria. 

Reforma constitucional 

El señorHUNEEUS (don Jorje).~Heoido 
el anuncio que se ha servido hacer el hono
rable Diputado por Santiago de que la 00-
mision de Lejislacion va a entrar a ocuparse 
con interes en el estudio de los proyectos de 
reforma de la Constitucion. 

En esta materia no tengo sino que felicitar
me muivivamente de la decision de la refe
rida Oomision, que va a consagrarse al des
pacho deun negocio que hace años ha debido 
solucionarse i por cuyo retardo, en ocasiones 
anteriores, me he permitido formular repro
ches políticos al partido liberal-democrático, 
por sei' el mas obligado a ajitarlo. 

Es sensible, sí, que estos entusiasmos se 
despierten cuando están para terminar nues
tras sesiones ordinarias. 

El señor, SALAS LA V AQUI.~Estamos 
solo en la mitad de las sesiones que puede 
celebrar la Oámara en el año. 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Bien, 
señor Diputado. 

Ojalá que la Oomision pudiese, durante el 
receso, terminar su estudio para que en las 
primeras sesiones estraordinarias la Oámara 
entrase a ocuparse en la reforma qe la Cons· 
titucion, asunto que es, a mi juicio, el mas 
interesante para la vida nacional, pues él sig
nificará un gran paso en la senda de nuestro 
progreso político. El responde a uno de los 
mas grande~ anhelos de la opinipn, pues hai 
disposiciones constitucionales caducas que 
todo el mundo reconoce que hai necesidad 
de reformar. 

Un problema de esta 'naturaleza se impone 
por sí solo, i est6i cierto que todos los parti-

dos, que ~reconocen su importancia, habrán de 
colaborar en e\!ta tarea. 

El señor SALAS LA V AQUI.-Si la Co
misio n no ha tratado ántes este asunto es 
porque las múltiples tareas que ha tenido ha 
hecho insuficiente el tiempo de que disponia. 

N o ha sido, pues, por falta de voluntad 
eino por falta de tiempo. 

Por esto quiere la Comision aprovechar el 
receso de las Oámaras, dedicándose por entero 
al estudio de la reforma constitucional. 

El señor HUNEEUS (don Jorie).-He te
nido1mucho agrado en oir la observacibn de 
:-'u Señoría. 

Instalacionei!i telefónicas 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Otro de 
los objetos que he tenidó en, vista al solici
tar la p'alabra,es pedir al señor Ministro del 
Interior que arbitre alguna medida a fin de 
remediar la, situacion a que me voi a referir. 

Las calles, de la ciudad de Santiago. des
de hace, ya tiempo, son obstaculizadas por 
las aperturas que continuamente se hacen en el 
suelo, orijinando las perturbaciones i moles
tias consiguientes al vecindario. 

Como se trata de la ejecucion de una de 
las obras que con mas urjencia reclama la 
poblacion de Santiago, el alcantarillado, no 
se puede protestar ,de esta molestia. 

Oon motivo de haberse exijido hace tiem
po a las compañías de teléfonos que hagan 
sus servicios por medio de lineas subterrá
neas, tienen estas compañías que abrir tam
bien las calles a fin de efectuar estos traba
jos, con lo cual se duplican las molestias del 
público. 

Oreo que con un poco de buena voluntad 
el señor Ministro puede hacer que se pongan 
de acuerdo las compañías de' teléfonos i te
légrafos con la del alcantarillado, a fin de 
ejecutar los trabajos subterráneos simultá
neamente, con el objeto de que no se abran 
las calles dos o 'tres veces, como sucede aho
ra, sino una sola vez. 

Oficinas telegráficas 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Queria 
rogar tambien al señor Ministro del Interior 
que se sirviera tomar en cuenta una solici
tud de caracterizados vecinos de Osorno en 
que piden la creacion de una oficina telegrá
fica en Puyehue,: punto importante de la 
cordillera, que con motivo de la supresion del 
impuesto al ganado será pronto de mucho 
tráfico. Es un pueblo de veraneo donde con-
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curren m'lchos enfermos de reumatismo, ~ Henos salitrales ocupado~ por la conce~ion 
i está actualmente incomunicado con las de- ~ Ondarza. 
mas poblaciones del centro del pais. ¡ Me he impuesto de estos antecedentes i veo 

Vale la pena de que, por ser éste un bo- que la defensa fiscal se ha colocado a la al
quete de cordillera de bast~nte movimiento, tura que era de esperars€. 
haga el Gobierno instalar allí la oficina te- La cuestion legal ha sido mui bien estudiada i 
legráfica que piden los vecinos, quienes ofre- confio que ella· dará los resultados que se me
cen dar al Gobierno la madera i materiales rf;ce para impedir que se produzca o ratifique 
necesarios para ejecutar la: obra. una concesion que convierte terrenos de se-

No dudo que Su Señoría prestará acojida cano en yacimientos salitrales estensos. 
a esta peticiono Sentia neces.idad de hacer la declaracion 

Escueuas pi"imariás 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-:- Vúi, 
ademas, a pedir al señor Ministro que ten
ga a bien recabar del señor Ministro de Ius
truccion Pública que preste igualmente aco
jida a una solicitud enviada al Gobierno hace 
tiempo en que se solicita la creacion de tres 

. nuevas escuelas primarias ~n el departamen
~o de Osorno. 

En los pueblos de Riachuelo, Moncopulli i 
San Pablo hai una gran poblacion escolar i 
sin embargo no existe en ninguno de ellos 
una escuela donde vayan los niños a apren
der siquiera ·las primeras letras. 

El señor VERGARA (Ministro del Inte
rior).-Tomo nota de los deseos de Su Se
ñoría i procuraré cpmplacerlo. 

Pago de sueldos 

El señor SECRETARIO.~ El honorable 
señor Zañartu don Héctor, hace indicación 
por escrito para que se exima del trámite de 
Oomísion el proyecto que autoriza el pago 
de sueldos adeudados al doctor don Alcibía
des Vicencio comó secretario delOonsejo Su
perior de Hijiene. 

Concesion On~arza 

El señor LORCA MA.ROOLET A. - Quie
ro, señor Presidente, hacer un acto de repa
racion en nombre de la lealtad, sintiendo que 
no se encuentre presente el honorable Mi
nistro de Hacienda; pero espero de la bene
volencia del honorable Ministro del Interior 
que lo pondrá en su conocimiento. 

No porque sea Diputado· de oposicion he 
de callar cuando el Gobierno ejecuta actos que 
merecen aplauso. . 

Digo esto a propósito de los antecedentes 
que se ha servido remitir el honorable Mi
nistro de Hacienda relativos a un juicio ini
ciada por el Fisco para recuperar unos te-

que acaba de oir la Honorable Cámara, i que
do sati¡::fecho con haber cumplido este deber. 

El señor VERGARA (Ministro del Inte
rior).-Trasmitil'é con agrado al señor Minis
tro de Haci.enda de lo que acaba de espresar 
Su Señoría. 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Pido 
que se tramiten los proyectos que se acaban 
de aprobar sin esperar la aprobacion del acta . 

El señor GUTIIDRREZ (Presidente).-Hai 
un acuerdo anterior de carácter jeneral, señor 
Diputado. 

La viruela en lJlalleco 

El señor GUERRA. - Recomiendo de 
nuevo al honorable señor Ministro .del Inte
rior que tome algunas medidas eficaces para 
combatir la epidemia de viruela en la provin
cia de Malleco. 

He recibido comunicaciones segun las cua
les la epidemia recrudece en el departamen
to de Aligol, despues de haber azotado al de 
Traiguen. ' 

Hace tiemp,o se concedió al Gobierno la 
suma de doscientos mil pesos para combatir 
las epidemias, sin que esos departamentos ha
yan recibido ningun ausilio ni tampoco la co
muna de los Sauces. 

Por consiguiente, ruego al honorable Mi
nistro del Interior que fije su atencion en 
aquellas localidades i las socorra para evitar 
los estragos que hace la epidemia. 

El señor V ERGARA(Ministro del Inte
rior).-Hoi han partido al sur dos visitadores 
de vacuna para proponer al Gobierno todas 
las medidas necesarias a :fin de combatir la vi
ruela. El Gobierno adoptará en el acto las 
medidas e que esta comision le indique. 

Liceo de Talca 

El señor FERNANDEZ. -Hace tiempo, 
unos diez años, q e se aCW'dó la construccion 
de un liceo de hombres en la ciudad de Talca. 
Se hicieron los planos i se decretó el gasto, 
pidiéndose propuestas públicas para la ejecu-

.~ 
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cion de la .obra, las cuales deberian abrirse 
en los dias próximos al terremoto de 16 de 
agosto i por este mo~ivo no se tomaron en 
consideracion. 

Con posterioridad, las economías que fué 
menester introducir en los presupuestos, por 
el mismo motivo, obligó a suprimir esta par
tida i por estas causas ha quedado paralizada 
la eje.cucion de esta obra hasta el·presente. 

Hace poco tiempo, una comision de veci· 
nos de esa ciudad se acercó al Gobierno para 
rogarle que pro~urara la iniciacion. de esta 
obra, i entiendo qué fué mui bien acojida. 

Pero, entretanto, no sé qué hasta ahora se 
haya resuelto sobre este asunto consultando 
en el presupuesto o en alguna lei especial los 
fondos necesarios para iniciar pronto los tra-
bajos. . . 

Desearia saber del señor .M:inistro del ramo 
si se pie~sa tomar alguna medida a este res-
pecto. . 

Ruego al señor Ministro del Interior se sir
, fa trasmitir estas observaciones al señor Mi

nistro de Instruccion Pública. 
El señol' V ERG ARA (Ministro del Inte

rior).-Oon mucho gusto trasmitiré al señor 
Ministro de Instruccion las observaciones del 
honorable Diputado. 

se le adeudan como secretario del Consejo 
Superior de Hijiene. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Si 
no se pide votacion, la daré por apI'O bada. 

Aprobada. 
EIi vista de que la Honorable Cámara ha 

acordado eximir este proyecto del trámite de 
Comision, queda él anunciado para el primer 
cuarto de hora de la sesion de mañana. 

Retiro forzoso en el Iij ército 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-En
tr'ando en la órden del dia, corresponde con
tinuar la discusion del proyecto sobre retiro 
forzoso en el Ejército. 

El señor PRO-SECRETARIO.-" Artícu
lo 4.° Es obligatorio el retiro para los oficia- . 
les que cumplen las sig~ientes edades: 

J enerales de diVision ............... . 63 años 
Jenerales de brigada ................. . 
Coroneles ..... : ..... : .............. '" .. . 
Tenientes-coroneles ........... '" ..... . 
Mayores ................................. . 
Capitanes ............................... . 
Tenientes primeros .................. . 
Tenientes segundos .................. . 

61 
" 58 
" 55 
" 50 
" 45 
" 35 
" 30 
" 

Peticion de antecedenteg El oficial que teniendo los requisitos para 
ascender deba retirarse del Ejercito en con-

El' señor LEN A.~Aprovecharé la pre- fOl'midad a la disposicion anterior, obtendrá 
sencia del señor Ministro de Guerra i Marina el retiro con la pension correspondiente al 
para manifestarle que en sesiones pasadas empleo inmtruiatamente superior." 
pedí a la Mesa que oficiara a Su Señoría a fin Se han formulado varias indicaciones res
de que remitiera a la Honorable Cámara al- pecto a este artículo. 
gunos antecedimtes relativos a las condicio- El señor GUTIERREZ (Presidente).-En 
nes de navegabilidad de los vapores que ha- discusion el artículo con las modificaciones 
cen la carrera en el Pacífico. propuestas., 

Espero que el señor Ministro se apresurará El señor CONCHA (don Malaquías).
enviar esos antece~e~tes. . . . ~Hai alguna indicacion que se refiera a los in
El señor LIRA (.M:inIstro de Guerra 1 Man- válidos~ 

na) . ...:..-L~s datos solicitados por. e~ ho~or~ble El señor ~UTIERREZ (Presidente).-Sí, 
DIputado no han llegado a~ MlllisterlO. ran honorable DIputado; la del hoIlorable señor 
pronto como lleguen, tendre el mayor agrado Irarrázaval Zañartu. . 
en trasmitirlos a la Honorable Cámara. El señor SECRETARIO.-Se ha remitido 

El señor LEIV A.-Sé que ya hai un in- a la Mesa una indicacion del honorable señor 
forme. Suárez,lque dice así: 

Votaciones "Art .... No obstante lo dispuesto en el 
artículo anterior, el Presidente de la Repú

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Ter- blica podrá, en caso de guerra esterior, rete-
minada la primera hora. ner en el servicio activo del Ejército al oficial 

En votacion las indicaciones formnladas. que deba retirarse por razon de edad. 
El señor SECRETARIO.-Indicacion del Podrá tambien, en el mismo caso, llamar al 

señor Zañartu don Héctor, para que se exima servicio. a oficiales anteriormente retirados a 
del trámite de Comision el proyecto que au- virtud de esta lei. ". 
toriza al Presidente de la República para pa- El señor CONCHA (don Malaquías). 
gar a don Alcibíades Vicencio los sueldos que La segunda parte no es necesaria; la primera. 
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sí, puesto que los retirados son miembros del están en toda la fuerza de la viCIa, cuando 
Ejército i pueden ser llamados en cualquier tulvez sus servicios son mas útiles. 
momento. Es claro que nadie puede imajinarse que 

.El señor MEEKS.-Me parece que las eda- todos los oficiales, los doscientos i tantos te
des de treinta, treinta i cinco i cuarenta i cin- nientes que hai en el escalafon, van a llegar 
co años para que se retiren los !!lUbtenientes, a jenerales 
tenientes i capitanes producirán inconvenien- Entónces, ¿qué ventaja hai en obligarlos a 
tes, porque en esas edades los individuos es- retirarse~ Por el contrario, h:.i conveniencia 
táI¡. todavía aptos para el servicio; i obligán- en que haya en el Ejército hombres maduros 
dolos a retirarse devolvemos a la sociedad que sepan resistir los efectos del pánico que 
hombres que no saben otra cosa que la mili- suele plOducirse en los ejércitos, i por los 
cia i que no pueden ganarse la vida en otra cuales son mas fáciles de qejarse cimtajiar los 
cosa i cuando ésta ha encarecido tanto. mozalbetes de veinte o veinticinco años. Se 1) 

En otros paises el retiro se limita solo a 103 me dirá que esto no pasa en el ~jército chi-
ides superiores i de edad a'\anzada. leno; pero debemos ponernos en todos los 

Hago, en consecuencia, indicacion para fijar casos. 
cmcuenta años como la edad en que han de Tan cierto es lo que vengo diciendo, que 
retirarse los oficiales de mi referencia" que es se ha discurrido muchas veces acerca de la 
la misma edad fijada para los' mayores. Si a ventaja que tienen sobre los ejércitos jóvenes 
esta edad no han logrado ascender, en~ónces los compuestos de hombres aguerridos i fo
sí que se les puede considerar como inútiles gueados. Conozco tr'3S o cuatro lejislaciones 
para continuar en la carrera, pero en el otro' de paises europeos i en todas ellas se estable 
caso, puede .deC'.irse que se les impide conti- ce el retiro para los jefes, no para los ofi-
nuar en ella. ciales. 
Adem~s, 'deseo hacer otra indicacion para Si el señor )\'finistro no encontrara esto un 

que los militares que han estado en accion inconveniente para la aprobacion del proyec
de guerra i que se han distinguido en ella, to, yo propondria que no se hiciera estensivo 
no queden sometidos a la misma escala de el retiro obligatorio por lo ménos a los tenien
edad, sino que se retiren a otra mas avan- tes primeros i segundos. 
zada. El selior MEi:'~KS.-Propondria tres eda· 

Por ejemplo, un jeneral e'n jefe que ha es- des: para los oficiales jenerales, sesenta i tres 
tado al frente 'del Ejército en.una accion dis- años; para los jefes, cincuenta i cinco años i 
t · 'd para los oficiales cincuenta., rngUl a.... , 

Elseñor PRO-SECRt.TARIO.-Hai uIla Es ésto lo establecido en casi todos las le-
indicacion del señor Correa' Bravo, modifica- jislaciones del mundo. 
da p<1l' el señor Echenique, que consulta esa De esta manera, en lugar de figurar tantas 
idea. edades para el retiro de los oficiale!> de di-

Dice así: versos grados, podian establecerse simple-
"El retiro para los oficiales que hubiesen mente tres edades: una para los oficiales jene

mandado en jefe al frente del enemigo se en- rales, otra para los jefes i otra para los ofi
ciales. tenderá que !lO les es forzoso hasta cinco 

años despnes de haber cumplido la edad que 1 esta se!"ia probablemente la division mas 
eficaz. ' respectivamente este artículo señala." 

El selior MEEKS.-Perfectamente. ¿Cómo no ha de estar aun en estado de 
mandar un jeneral a los sesE1nta años'? '~ 

Elseñol' GUTIERHEZ (Presidente).-Rue- ¿Cómo no na de ser capaz de dirijir un 
-go aL selior Diputado tenga la bondad de cuerpo un coronel o un teniente-coronel a los 
mandar redactada su indicacion. cincuenta años~ 

El señor MEEKS.-Mi indicacion es para 1 un capitan a los treinta i cinco o cuaren-
colocar el retiro forzoso de tenientes seg¡:lll- ta años, en la plenitud de la vida ¿por qué no 
dos i primeros i capitanes en una sola edad. ha de poder mandar una compañía'? 

El señor CONCHA (don Malal]uías),-Yo En la forma en que la lei está, me parece 
voi a pedir que se suprima esta enumeracion que vamos a inutilizar los elementos mas pre
de tenientes i capitanes. ciosos para el Ejército, aquellos de que mas 

En ningun [':jércitü' se obliga a ros, oficiales necesita. . 
a retirarse: el retiro es solo pam los jefes. I Por esto yo modificaria mi indicacion en el 

1 aquL vamoS a obligar a algunos oficiales sontido de que el retiro será forzoso a los se- 'J 

~ retirarse a los treinta años, es decir, cuando senta i tres años para los oficiales jenerales, a 



,l-

SESION DE 3 DE SETIEMBRE 1749 

los cincuenta i cinco para los jefes i a los cin- con oficiales de treinta alios, echados a la ca-
cuenta para los oficiales. lle? 

.El señor IZQUIERI jO (don Luis) -tNo El selior GUTIERREZ (Presidente).-En 
-'se vaa votar el artículo, primeramente, tal votacion el artículo en la forma propuesta 
como viene del Honorable ~enado'? por el honorable seilOr Meeks. . 

El seliorGUTIERREZ (Presidente).-'I'en- Puesta en votacion la modifícac.onpropues-
go que tomar en cuenta las modificaciones ta pm' el señor Meeks, resultó desechada por 
que se hacen en esta Cámara al artículo. veintitrcs votos contra siete, absteniéndose de 

El selior IZQUIERDO (don Luí>;). -Preci- volar dos scftOJ'ps Diputados. 
samente, si se aprueba el proyecto como viene El selior GU'l'IEl1HEZ (Presidente).
del Honorable Senado, se entenderia qne que- Desechada la modificacion propuesta por el 
daban desechadas las modifjeaciones pro- honorable señor Meeks; i, en consecuencia, 
puestas. queda aprobada la primera parte del artículo 

El señor GUTIEln~EZ (l'residente).-Yo tal como viene en el proyecto del Honorable 
entiendo que si se rechazan las medificacion",s Somdo. 
propuestas, se ent~nderia aprobado 'el ~rtículo i '@ selior PIW-SECl1ETAB:IO.-Indicacion 
en la forma que VIene del ~onorablo Son'1do. ¡ del señor Correa Bravo, modificada por el se-

El señor IZQUI~ltDO (don Luis).·-Comoilior Echenique don Joaquin: 
quiera, señor Pres,idente. " ¡ "El retiro para los oficiales que hubieren 

El señor <;JORREA BRAVO.-tEstamos)mandado en jefo al frentª del enemigo se 
en votacion~ ¡ entenderá que no les es forzoso hasta cinco 
.Els~ñor ~UTIERREZ (Presictente).-Auníaños dc:spues de haber c?mplido_la edad que 

no, senor DIputado. , ¡respectivamente este artIculo senala". 
b ¡El se;ñor _CORl;l~A B~A. V9.:-Iba a )(re- ¡ El selio~' CORR~A BRA yO.- Si la Ho- . 
guntar alsenor Ministro slhabna mcollveruen-)norable Camara qmere, podnam08 poner tres 
te para que el inciso 2.° de este artículo se co- I años. 
locara ('omo transitorio. l El, seliorHUNEEUS (don Alejandro).-

La disposicion que contiene se refiere a los \ Haí Uila indicacion mia mucho mas jeneral i 
actuales i no a los_ que vengan despues; por ~ comprensiva que ésta. 
lo tanto, el inciso es de c~r ácter transitorio. Consulta ,dos años. 

, El señor LIRA (Ministro de Guerra i Ma- El señor :E'nE1HE.- Que Be divida lavo
rina).-El inciso es de efectos permanentes, tacion, señor Presidente. 
señor Diputado. El señor GUTIERREZ (Presidente).-

.En cualquiera ocasion en que se presente el Hai indicaciones del honorable ;Ministro rle 
caso de. un oficial que deba retirarse, se le re- Guerra, del honorable señor Huneeus don 
tirará con el sueldo del grado inmediatamen- Aleiandro, i del honorable señor Suárez Mu-
te superior. - . jica. 
_ Por eso, está bien el artículo tal como la lei -La del honorable señor Ministro es talvez 
lo consulta i no con el carácter de transi- la mas comprensiva. 
torio. Como son tantas lasjndicaciones, se van a 

,El señor CORREA BRA VO.- Está bien: leer. ~ , 
señor Ministro. El selior SECRETARIO.-Del señor Ira-

El señor GUTIER:REZ (Presidente). - rrázaval Zañartu para intercalar, a continua-
Ofrezco la palabra. cion de éste, el siguiente artículo: 

Ofrezco la palabra. "Art. '" Los jefes i oficiales inválidos, ab-
Cerrado el debate. solutos o relativos teL.drán derecho al sueldo 
Se va a votar la indicacion del selior Meeks de actividad de que goza el F.jército" • 

respecto de las edades en que deba efectuar- El señor UORREA·BRAVO.- Para fact
se el letiro, i se entiendo que si e'il rechazada litar la votacion, pido que se vote esta indi
quedaria aprobado el artículo en la forma que cacion déspues de otro artículo que vol a pro-
viene del :Honorable Senado; poner. 

El señor HUNEEUS,(don Alejandro).- El ,señor GUTIERREZ (Presidente).
Le veo graves inconvenientes a la indicacion Permítame el señor Diputado. 
del señor Meeks. Va a ccntinuar la lectura de las indicacio-

El señor IZQUIERDO (don Luis).-Que- nes. 
daremos, así, con subtenientes de cincuenta El señor PRO-SECRET_ RIO.-Del selior 
años. .. Correa Bravo, para intercalar, como inciso 

ID! sey,Q!' M'EE'KSi:-- ~I qué va f1B11é€ld.t}~ fiV,N, d.@l f,!,t't{(¡uJ.O¡ el ~iguient~i 
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~ los oficiales que hubieren ~ rio, al oficial que deba retirarse por razon de 
mandado en jefe al frente del enemigo se en- edad." 
tenderá prorrogado por cinco años despues Hai, ademas, dos indicaciones sobre esta 
que aquellos hayan cumpiido la edad que res- misma materia: 
pectivamente este ,articulo señala". ,La una, del señor Huneeus don Alejandro, 

Del señor Echenique don Joaquin, para para agregar como inciso final del artículo 4.° 
modificar esta última illdicaclon en estos tÁr- el siguiente: 
mIllOS: "En casos escepciQnales de manifiesta ne-

"El retiro de los oficiales que hubieren 
mandado en jefe al frente del enemigo se en
tenderá que no les es fO,rzoso hasta despues 
de tres años despues de haber cumplido la 
edad que respectivamente este artículo se
ñala". 

cesidad, el Presidente de la República podrá 
mantener en el servicio activo del Ejército 
hasta por dos años a los oficiales que por 
razon de edad debieran retirarse en virtud de 
este artículo." 

1 la otra, del señor Suárez Mujica, para 
agregar el, siguiente: 

"Ar:t .... No obstante lo dispuesto en eJ. ar
El señor RO.DRIGUEZ (don Aníbal).- ticulo anterior, el Presidente de la República 

Yo queria que se espresltse con claridad qué podrá, en caso de guerra esterior, retener en 
se entiende por esto de mandar en jefe. tSe el servicio activo del Ejército al oficial que 
refiere solo al jeneralísimo'? deba retirarse por razon de edad. 

El señor CORREA' BRAVO.-Nó; señor; Podrá, tambien en el mismo caso, llamar 
a todo el que haya mandado en jefe frente al servicio a oficiales anteriormente :l'etirados 
al enemigo. S6 refiere, pues, aun a un te- a virtud de esta lei." 
ni ente si éste ha mandado en jefe un piquete El señor UORREA BRAVO.-Pido que 
de tropa frente al ,enemigo. 1 por supuesto se estas indicaciones se voten despues de otro 
entiende que se trata del enemigo estranjero; artícub que voi a mandar a la Mesa. 
no de una guerra civiL Si este artículo fuera aprobado, las indica
::El sf-ñor RODRIGUEZ (don Aníbal).- ciones que se han leido comprendería'los dos 
Mui bien; deseaba esclarecer este punto., artículos, el 4.° i el que voi a proponer. 

El señor GUTIEH.REZ (Presidente).-Si El señor GUTIERREZ (Presidente).-Per
no se pide votacion, dm:é por aprobada la in- mítarrie Su Señoría. 
dicacion del señor Correa Bravo en la forma !j;stá cerrado el debate i nos encontramos 
propu~sta por el señor Echenique. en presencia de tres indicaciones que hai que 

Aprobada. votar. 
El señor SECRETARIO.-Indicacion del Como decia, tenemos tres indicaciones res 

señor lrarrázaval Zañartu, para intercalar, a pecto al tiempo que podrán ser retenidos en 
continuacion de éste, el siguitlnte: el Ejército los oficiales que hayan cumplido 

'''Art .... Los jefes i oficiales inválidos ab- la, edad a que deben retirarse, i la mas,amplia 
solutos o relativos tendrán derecho al sueldo de ellas es, a juicio de la Mesa, la del señor 
de actividad de que goza el Ejército." Rodríguez don Aníbal, que no fija limite de 

El señor CORREA BRAVO.-Es mejor tiempo ni de circunstancias. 
que dejemos esta indicacion para votarla como Esta indicacion, de consiguiente, se va a 
artículo transitorio. votar primero. 

El señor CONCHA, (don Malaquías). - En votacion. --- -~ . 
¡,I por qué no la aprobamos desde luego i la~ Votada la indicacion del señor Rodríguez 
colocamos, despues, en el lugar que le corres- ~ don Aníbal, !esultó desechada por t einta i un 
ponda'? , votos contra cinco. i se abstuvo de votar un se-

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Per- ñ01' {'iputado. 
mítanme los señores Diputadqs. Se va a con- El señor LOHCA MARCOLETA.-Poc1r:ía-
tinuar la lectura de las indicaciones. mos dar por rechazada con esta misma vota-

El seüor SECRETARIO.-Indicacion del cion la indicacion del señor Huneeus don Ale
señor Lira, Ministro de Guerra, retirada por jandro. 
éste i que ha hecho suya el señor l~odríguez El señor CORREA BRA \iG.-Que se vote 
don Auíbal para agregar el sigl11ent,n: ahora la indicacion del señor Suárez, que es 

"Art. 5.° No obstante lo dispuosto on 01 la mas comprensiva. 
artículo anterior, el Presidente de la J1epú- Fl señor HUNEEUS (don Alejandro).
blica podrá reknl']' 011 el servicio adi"íl del Yo acepto con mucho gusto la incticacion del 
:E;j61'r.'Íto, po" p,), L¡·)Il1¡JO ~,U0 lo p,f.!t,hnli1 DAr.~F18~ 1 f!l~n.o" S!é,l'ef.l; q,tlC tiJ;lJlde f.¡, /),iltGri&Br iü P!'el;j~;~ 

]l 
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dente de la República para que, en caso de 
guerra esterior, pueda retener en el servicio 
activo a oficiales' que deban retirarse i llamar 
al Ejército en· el mismo easo a los que se hu
bieren retirado ya. 

La indicacion mia tiende a autorizar al 
Presidente :.de la República para retener en el 
servicio solo por dos años a los q~e por haber 
cumplido la edad estipulada en la lei deban 
retirarse. 

Estimo que la indicacion del señor Suárez 
es mas amplia, i por esto, retiro la mia. 

El·señor GUTIERHEZ (Presidente).--lle
tirada la indicacion del señor Huneeus. 

Se va a proceder a votar la indicacion del 
señor Suárez. 

Se va a leer. 
("e leyó). 
El señor COHREA. BRAVO.-"No obstan-

te lo dispuesto en el inciso anterior", deberia 
decirse. 
. El señor GU'rIERREZ (Presidente).-En 
votacion la indicacion del señor SuárezMuji
ca,.que acaba de leerse. 

Si nadie se opone, se dará por aprobada. 
Aprobada. 
En votacion la indicacion del señor .Irarrá-

zaval Zañartu, que ya se ha leido, para que 
los retirados tengan el sueldo de actividad 

El señor COBREA BRA VO:-Este ar
tículo debe figurar entre los transitorios. 

El señor CONCHA (don Malaquías).
Aprobémoslo primero, i despues se determi
nará su colocacion. 

El señor IZQUn~RDO (don Luis).-Segun 
esta indicacion los inválidos relativos i abso
lutos van a tener el mismo sueldó que los mi
litares en actividad. 

Este artículo es inadmisible, i no cabe tam
poco dentro de las disposiciones de esta 1<.:i. 

El señor CORREA BRAVO.-Yó tengo 

relativo al Ejército i despues lo, que se refiere a 
la Marina. 

El .señor GUTIEltREZ (Presidente).-Ya 
estamos en votacion, i la division no se ha 
pedido -3. tiempo. 

El señor FERNANDEZ .. Yo creo que se 
alarma sin motivo el honorable Diputado por 
Lebu, porqu~ no se trata de dar a los invá
lidos el sueldo de actividad, sino de compu
tar sus pensiones con relacion a ese sueldo. 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-No 
dice eso el artículo propuesto. Sírvase leerlo, 
señor Secretario. 

"Art .... Los jefes i oficiales inválidos ab
solutos . o relativos' tendrán derecho al sueldo 
de actividad de que goza el Ejército." 

:IDI señor CONCHA (don Malaquías).
Mejor seria, ent6nces, dar por rechazado este 
artículo para redactar con claridad la idea del 
hono'rable señor Fernández, que es la verdar 
dera, i proponerla mas adelante. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-De
be votarse el artículó, i puede darse por re
chazado, si nadie exije la votacion. 

Acórdado. 
Queda r~chazada la indicacion del señor 

Irarráza val. 
En discusion el artículo 5.° 
lil' señor SECRETARIU.-Dice así: 
"Art. 5.° El oficial en disponibilidad po

drá retirarse, i estará obligado a hacerlo 'si 
cumple un año e~ esa situacion" . : 

El señor CORREA BHA VO.-l\{e permI
to hacer indicacion p~ra que, ántes del artícu
lo 5.°, se someta a discusion el que tengo el 
agrado de pasar al señor Secretario. 

El señor SEORETARIO.-Dice así: 
"Art. ... Es obligatorió el retiro para los 

oficiales de marina que cumplan las edades 
que en seguida se indican: _ 

otro artículo sobre esta misma materia; pero Vice-almirante ........................... 61 años 
lo reservo para las- disposiciones transitorias. Contra-almirante ..................... '" 59 

" 
" 

El señor' GUTIERREZ' (Prei:'idente). éapItan de navío ....................... : 56 
.. Como Su Señoría aun no lo ha mandado a la Capitan de fragata .................. :... 52 " 

Mesa, no puede ser tomado en cuentá en esta Capitan de corbeta ...................... 45 
" votacion en que se están' votando .las indica-o 'l'enientes p:·imeros ...................... 40 " 

ciones ya formuladas. Tenientes segundos ............ '" ...... 35 " 
La indicacion del honorable señor Irarráza- Gual'diamarinas......................... 30 ,¡ 

yal hai que votarla, porque él se encuentra au-
sente i solamente él podria retirarl'1. El señor CORBALAN.- Esta .idea de le-

El señor CONCHA (don Malaquías):-Yo jislar, en esta l<:(i, acerca.de la ~arma, l?rop~
-no dé por qué se les da a los sanos, i nega so resolverla como prev1.a el. vlC~-~resI~en.~ 
riamos a los enfermos este beneficio dé como señor Puga Borne en la seSlOn ultIma, 1 fl~e 
putarles la pension de retiro conf:1rme al suel- rechazada por la Cámara. . 
do de actividad.' -. El sE'ñorSECRETAlUO.-DlCe el acta: 

El eeño~ 'pE~, EIR~ ... "'·Hago indica.~i<m para~. _ !!A,.indicacl.on del señor Pug.a, ~orne (vice~ 
Q.\lO Be d.d·v~dfi la 'Votar.w:n.¡ yot!lj;Q.QO p:runeX'Q,19 ~ Pt·08'_O.~n.to) !3@ fiic(n·dó.!HJV v»!HltmH:lfJ,Q ~fjgº!, 
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==!aSPir:mtes, que dió malos resultados. I se 
de este artículo, la idea de si se incluia o no hubo de llegar al establecimiento de la ~s
a la Marina en las disposiciones de esta lei. ¿cuela Naval, a pesar de los enormes gastos 

Recojida la votacion, resultaron diecisiete que hubo que hacer para su fundacion i para 
votos por la afirrnativa i treinta i tres por la construir ei local que importó medio millon 
negativa, habiéndose abstenido de votar cua- de pesos. 
tro señores Diputados. Por esto, me parece que por ahora no es 

Quedó, en consecuencia, establecido que las posible ni prudente establecer el retiro for
dispoúciones de esta leí serán solo para el zoso en la Marina. 
Ejército como lo establece el artículo del Esto convendría establecerlo en otras cir-
proyecto". cunstancias; pero nó en las actuales. 

El señor C.ORH,j;~A BRAVO.-Pero, en- El soñor CONCHA (don Malaquías). -
tre tanto; hai un artículo ya aprobado qua se Oonsidero que no puede someterse a votacion 
refiere a los oficiales del Ejército i de la la indicacion propuesta por el señor Correa 
Marina. - Bravo, des pues de lo que la Oámara acordó 

, La indicacion que la Oámara rechazó fué en una votacion anterior, no lejislar en este 
la que colocaba en iguale5 condiciones de proyecto sobre asu:t;ltos relativos a la Ma
edad, para el retiro forzoso, a los militares i rina. 
a los marinos. Pero hai ademas otra razon para no esta-

El artículo que he mandado a la Mesa fija blecer el retirú forzoso, pues todos los mari
para todos. los marinos, de vice-almirante nos se están retirando, porque no están con
abajo, distintas edadt.s de las que se fijan en tentos con la direccion del servicio, 6 por 
esta lei para el retiro del Ejército.. otras causas. 

El señ~)l' RODHJGUEZ (don Aníbal).-( El señor OOI{,REA BRAVO.-Pero ma
La idea aprobada en el artículo a que se re- ñana lo estarán, i nosotros no estamos lejis
fiere Su Seiíoda fué para validar los años de lando para un dia, señor Diputado, sino para 
servicios de militares i marinos alejados de el futuro.' , 
sus puestos el 91 para los efectos de su reti.. Mejor es que vote en contra Su Señoría._ 
ro. Pero esto con el propósito de no retardar El señor OONOHA (don Malaquías).-Así 
por mas tiempo la realizacion de una obra lo haré yo i toda la Cámara tambien. 
que se estimó de just1,óa. El §leñor MEEKS.-Yo habia encontrado 

Nadie ha pensado en estender en otras atendibles las razones dadas por el señor 
partes las disposiciones de esta lei a los ma- Salas; pero las dadas por el señor Ooncha 
rinos. vienen a comprobar la necesidad de esta

El señor CORREA BRAVO. --En todo blece1' el retiro de que se trata, pues wor 
caso, podria votarse mi indicacion. Si se acep- qué se retiran los marinos~ 
ta, bueno; i si se rechaza, bueno tambien. El señor OONOHA (don Malaquías).-Por 

El señor SALaS LA VAQUI.-Es mucho la mala gubernata. 
mas fácil improvisar militares que marinos. El señor MEEKS.-Porque no hai ascen-

En el Ejército de tierra es posible, i se ha sos; pero esta lei los estableceria, si se crea
visto muchas veces, que los sarjentos han ra el retiro. 
ascendido a oficiales; tambien en el Ejército Hai necesidad, sin embargo, de establecer 
es fácil llamar al servicio a los sub-oficiales el retiro forzoso a una edad avanzada,' por-
de, la r@serva paI"R :llenar-Ias- plazas-- va· que,~en-cuanto~a-los-jóvene~ ~n-o-coíiviene------

cantes. que se retiren; ellos hacen falta en la Ar- ' 
Nada de esto es posible hacer en la Ma- mada. 

rina. Podria obligarse al retiro a los que tengan 
De mo-:1o que no debemos, al ménos por sesenta años, por ejemplo, i no hacerlo obli

ahora, obligar a los marinos a retirarse cuan- gatorio para los oficiales subalternos. 
do han cumplido cierta edad. No sé si el señor QOr!'(i}a Bravo esté dis-

Actualmente, no tenemos ni la dotacion puesto a aceptar esta modificacion. 
suficiente para nuestras naves. El señor VILLEGAS (vice-Presidente).-

1 si esto pasa en tiempo de paz, ~qué seria Despues de la resolucion adoptada por la Oá-
en el caso de conflicto armado~ mara a propuesta del señor Pugá Borne, la 

. ~eria absolutamente imposible hacer el ser-jMesa no. pu:~de, Si,J?- ~cu~l'do unánime, po-
VICIO. , ' nel' en discuslOn la md.lCaClOn del señor 00-

Durante la guerra con el Perú; se ensayó rrea Bravo, ' 
ltll ímtJt'tiwtl~(;km (~(l lJj.jt.d!ü'!f1 O!! mi t\fti'so do 1 !l'! ,Mft!W 01U~Et:g!=tf! M~n[l, @uer.1o etl!it 
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sultar a la Cámara sobre si deroga o no ese que no tenga seis años en el Ejército, se re
acuerdo, i votar la indicacion si el acuerdo tirará sin pensiono 
resulta derogado. El señor LIRA (Ministro de Guerra).-De 

El set}or VILLEGAS (vice-Presidente).- eso se trata en el artículo que sigue. 
Bien; se va a cons¡¡ltar a la Cámara sobre si Cerrado el debate se dió por aprobado el ar-
deroga o nó el acuerdo a que me he' referido. tículo. 

(!onsultada la Cámara, resultó la negativa Se puso en discusion el artículo 7.°, que 
por veintidos votos cont' a doce, habiéndose dice: 
abstenido de votar un señor Diputado. "Art. 7.° Para los efectos del retiro, se 

/Jurante la votacion: , computará como servido en el Ejército el tiem-
El señor CONCHA (don Malaquías). -Voto po que el oficial haya permanecido en la Es

que nó, porque no somos niños chicos para cuela Militar en calidad de alumno efectivo, 
estar haciendo i deshaciendo. supernumerario o pensionista." 

El señor H ~"NE EUS (don Alejandro ).- El señor CONOHA (don Malaquías).
Voto que sí" porque la Cámara rechazó la ¿, Desde cuándo hai cadetes pensionistas i su
idea de equiparar la edad para el retiro for- pernumerarios~ 
zoso de los oficiales, de Marina con los del I:<~l señor LIRA (Ministro de Guerra).-Por 
Ejército; pero el artículo propuesto establece decreto de 16 de noviembre de 1844 se es
diversas edades, i ademas, el señor Ministro tableció que algunas personas pudiesen ser 
ha reconocido la conveniencia de aplicar el nombradas por el Presidente de la República 
retiro forzoso a la Marinu. para hacer sus estudios en la Escuela Militar 

El señor COH.BALAN.-I¿,cree Su Seño- como alumnos efectivos. 
ría que en este asunto basta solo con el cam- Por esta dispo&icion se computa a esas 
bio de edades~ personas los años que sirven en la Escuela 

El señor VILL EGAS (vice-Presidente).- Militar para el retiro. 
Queda ¿eclarado'que no se deroga el acuerdo. Pero quedaban a un lado i privadas de este 
Continúa la discusion del artículo 5.· beneficio las personas que voluntarlamente 

El señor COHREA BRAVO.-Entónce~, entraban a la Escuela Militar a hacer el s~r
so bl'e el artículo en de bate, hago indicacion vicio. 
para que se diga "pero" en vez de "i" donde Roi, el proyecto establece que para unos i 
dice "pueden retirarse i están obligados a ha- otros se contará el tiempo que ht.yan perma-
cerio". necido c.omo alumnos en la Escuela Militar. 

Se consulta siempre la misma idea, pero El señor OONQRA (don Malaquías).-No 
la redaccion queda mas clara. me alca.nzo a dar cuenta de la esplicacion del 

El señor LIRA (Ministro de Guerra).-Mui señor Ministro. , 
bien, señor Diputado. Oomprendo que haya alumnos efectivos i 

Cerrado el debate la indicacion del señot, supernumerarios, o sea, mas de los que señala 
Correa Bra,vo tué avrobada por veintitres vo- el reglamento; pero nó estos alumnos pensio
tos contra nueve, absteniéndose de votar un nistas. 
señor Diputado. Mañana dirá un oficial: yo pagué pension 

Durante la votacion: en la Escuela Militar, i tengo derecho a que 
El señor FREffiE.-Defiero a los conoci- se me computen los años que estuve como 

miento s gramaticales, de~ señor Oorrea Bravo. pensionista. . 
El señor PEREIRA.-Oon suprimir la co- Me parece que esto no cuadra con la lei ni 

ma habria bastado, pues viene en seguida una con la efectividad de 'las cosas, pórque no 
conjuncion copulativa que une las dos ideas. comprendo estos pensionistas, como si se tra

El stlñor SALAS LAV AQUI.-La cuestion tara de un hotel o de una casa de pensiono 
no vale la pena, i no voto. El señor LIRA (Ministro de Guerra).-Si 

El señor FLORES.-Voto que sí, aunque Su Señ.oría encuentra que la . palabra no cua-
creo que el pero está de mas. dra bien, se puede decir: "pensionados". 

Se puso en discusion el artículo 6.°, que dice: El señor OONCHA (don Malaquías).-Me 
"Art. 6.0 Para que un oficial se retire con choca la palabra; i hago. indicacion' para que 

pension del Estado dabe comprobar, por lo se suprima, mas bien. 
ménos, seis años de servicios". Cerrado el debate, se dió por aprobado eZ ar-:-

El señor CONOHA (don Malaquías).-Si el tículo con la modificacion propuesta por el se
teniente segundo se retira a los treinta años i ñor Concha don Malaquías. 
el primero a los treinta i cinco, un teniente Se pUBO en discusion el artíQU~9 81°. gue dic~¡, 
~tl8lilH:l~ ti\l~ (~\untl!!! t~§hl~~ & ~~g6fJ ~QF!. S!@!'9 úA~~¡ ,~,9 t!O!! 8t!!!e!'~61j ! 6Ó!10f!~!e8 !'Qt!r"dos 



1754 CAMARA DE DIPUTADOS 
~ ~'--

con goce de pension tendrán derecho al uso pone para lo futuro i no tiene efecto retroac
del uniforme, debiendo, para ello, sujetarse a tivo. 
las disposiciones que sobre la :w.ateria dicte el Pero hs que se retiren en adelante tendrán 
Gobierno." que hacerlo en conformidad al artículo 8.° de 

El señor CORREA BRAVO.-En la ac- esta lei. , 
tualidad hai oficiales retirados con grado Jn- ;¡El señor CORREA' BRAVO.-Me basta 
ferior al de j~neral o coronel, que tienen de.,. la declaracion del señor Ministro; i pedi
recho de usar el uniforme '=In conformidad a ria que se dejara de ella constancia en el ac
las leyes: hai que dejar establecido que a ellos ta para el establecimiento fidedigno de la lei. 
no se refiere este artículo 8.° El seños SALAS LAVAQUI.-Alleer es-

No sé si el señor Ministro encuentra acep- te artículo, ántes de oir las esplicaciones del 
table esta idea. señor Ministro, creí otra cosa: creí que se tra-

Si se aprueba el artículo en la forma en que taba de esl ablecer que los jenerales i corone~ 
es~á redactado, se quitaria a esos oficiales un les retirados, para el USlt' del uniforme, que~ 
derecho que les pertenece, i por mas que pa~ darian sujetos a las disposiciones que se dic
rezca insig-llificante este derecho, tiene para taran por ei Gobierno. 
los que han gastado su ,vida en el manejo de Ahora, veo que se trata de limitar a esos 
las armas, un significado de alta importancia. oficiales . únicamente el derecho de usar el 
, El señor CONCHA (don Malaquías).-Que uniforme estando retirados; i ,entónces creo' 
se suprima la frase "jenerales i coroneles" i que hai conveniencia en aclarar el punto, p~ 
se diga solo "oficiales", C011 arreglo a la ter- -fa que la lei no resulte deficiente en esta ma-
minolojía de esta lei. teria. 

La Ordenanza decia ,que el oficial retirado Es sabido que en el lenguaje comun i con-
gozaria de los mismos fueros i podria usar el forme al Diccionario de la Lengua, la jubila. 
mismo uniforme que el oficial en servicio ac- cion o retiro lleva envuelta la idea del dere
tivo. cho de la persona jubilada o retirada para 

N o creo que debamos en esta lei hablar usar de todas las. prerrogativas que se tienen 
de fuero; pero el uso' del uniforme es, para en el servicio activo, con la única diferencia 
los oficiales que llevan, gran parte de su ;vid.¡!" de no tener la obligacion de desempeñarse 
como su propia patria o su bandera. en el servicio. 

Por esto se debe decir "los oficiales retira~ Así, por ejemplo, antiguamente, los majis~ 
dos": hagó ind~c:1Cion en este sentido. trados retirados conservaban el derecho al 

Ji;l señor LlRA (Ministro de Guerra).,- uso de la' toga; i hoi mismo, en las ceremo
Conforme a la Ordenanza, todo oficial retira- nias 'públicas, a los majistrados jubilados les 
do tiene derecho a usar el uniforme; pero se corres.ponde una colocacion análoga a la que 
ha creido conveniente restrinjir este derecho se otorga a los majistrados en servicio activo. 
a los jenerales i coroneles por razones que la La Ordenanza del Ejército habia estableci-
Cámara comprenderá. \ do que todos 10d jefes i oficiales retirados' 

Se ha querido que solo las personas que conservaban derecho al uso del uniforme. 
llegan :¡¡, oierto grado superior i que tienen Yo entendí que, dentro de este derecho, 
cierta respetabilidad, usen el uniformE" por- los jenerales i coroneles, debiali someterse a 
que se cree que eabrán hacerlo de un modo ciertas disposiciones que se dictarian por el 
conveniente. Gobierno; pero, puesto que ésta no es la idea 

Si liose toman -tne-didasde e~ta -naturaieza, que -se trata- de- -co nsultar en-el ~rtículo,con-- -', -
podria usarse del uniforme de un modo incon~ v.endria aclararse diciendo: "Solo los jenera":'-' 
veniente, i no habria, para los que tal hiciEr· les i coroneles retirados con goce de pension 
ran, las medidas disciplinarias que hai para tendrán derecho al uso del uniforme, debiene 

los que están en el Ejército activo, sujetos al do, para ello, sujetarse a las disposiciones 
servicio de cuerpo. . que sobre la materia dicte el Presidente de la 

Por esto se ha creido que con venia mas dejar República." 
este derecho únicamente para los que han 11e- 1 cambio la palabra última, "Gobierno" por 
gado al grado de jenerales o coroneles. "Presidente de la República", porque Gobier-

En cuanto a la observacion del honorable no no es solo el Poder Ejecutivo; lo consti
Diputado señor Corren.. debo prevenir a la tuyen todos los poderes públicos, el Ejecuti ' 
Cámara que todos aquellos que se hallan re- vo i las dos ramas del Congreso; i yo entien
tirados conforme a la lei conservan el derecho do que el espíritu de este artículo es que las 
que a este ,r~6.l?~(lt?)es (ionnel'e la lei yijeD;te di8p~si"i9_nes a ,que se re?:e~e las cHétle sóló el 
~ 16 ~oolüj, de 8\1 I'tltirOj P\.Ulj~Q ~"O m, ltu ru§~ aa'e~ld@lllla de Jt!J Re,plÍbhoo¡ , . 

;y 
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.EI s~ñor LIRA (Ministro de Guerra i Ma-~ El seño" Y;:LLEGAS (vice-Presidente).~ 
rma). - Indudablemente, redactado en esta Ofrezco la pabb.ra. 
forma el artículo tendrá toda la claridad nece- Ofrezco la palabra. 
saria; de manera que acepto de lleno,las dos Cerrado el debate. 
modificaciones propuestas por Su Señoría. El señor CONCHA. (don Malaquías). ~ 

~l señor CONCHA (don Malaquías). - ¿Halló el artículo el honorable Diputado·,por 
QUIero recordar a la Cámara que los rniem-' Carelmapu'? ' \\ 
broa del Ejército, por el hecho de retirarse El señor CORREA BRAVO.-Sí, señor 
de él, no vuelven a la vida ciudadana, SiI;lO Diputado. 
9.ue siguen formando parte de la institucion; El señor CONCHA (don Malaquías).-¿Es-
1 pruebll. de ello es que ,pueden oer llamados, tab3. buena mi m<3moria'? , 
en cual.quier momento, al servicio activo por El señor UOliltliiA. B.RAVO.-La de Su 
el PresIdente de la !{eoitblica i están en la ':leñoría, nó; pero sí la del señor Ministro de 
obligacion de obedecer: L Gllerra, que le sopló el artículo a Su Se-

En el hecho esto se ve const~ntemente. ñoría. 
. E~tónces, los oficiales, aunque retirados;, El señ?r VILLEGGAS (vice-Presidente).-

no pIerden su carácter militar. l~.n votaclOn. , 
, T en estas condiciones, yo creo que no hai ~e votará pri~eramente la indicacion del 

derecho para p~var a unos del mJo del lmi- senor Concha. . ... 
forme i dar a o~l'os el priv~ejio ~~ usar~o.· Puesta ~n votaczon la znd·tcI:tCzo;;. del. señc:. 

La ra;;on daaa por el senor Mllllstro de que Concha p,~¡ a reemplazar la /ras~ 7~~e1 ales ,,~ 
los oficIal e.;; subalternos pueden arrastrar el coroneles ,por la .pa,labra . o(icwles , resulto 
uniforme, creo que no es una razon atendible. desechada pOI' v6znte votos contra ocho, abJ;:> 

Yo creo que no hai ni entre los jefes ni entre teniéndo~(j d~ votar dos seño~-es ~ipu.tados. 
los oficiales de nuestro Ejército quien pueda El senor VILLli!G~S (vICe:L resldentek
arrastrar su uniforme; i el que lo arrastre, deja, Creo que no habr~, lllconvemente ~ara ~ar 
pues señor de ser digno de pertenecer al por aprobado el arbculo. con la modlficaclOn 
Ejér~ito. ' ' prop~esta por el honorable señor Salas La-

Pero no creo, lo repito, que. pueda haber vaC(,Ul. _ , , 
oficiales que no merezcan pertenecér al Ejér-. El seno~ I?O~C:f~A (don .~al~qUlas)·-'-"l,I no 
cito, i naturalmente todos cuidan con esmero se v?ta mI lll~ICac~on subsIdiana para que se 
i cariño el uniforme, el traje de honor con supnma_ el artlCulo. '. . 
que han servido a la patria~ , El senor VILLEGAS (vICe-Presldente).-;-

Si no se considera ya que pertenecen al Conforme con el Reglamento, honorab~e Dl
Ejército, qUf3 usen el traje comun; pero, si, pu~ado, yo tengo ql;te p~ner en votaclOn el 
cOmo es la verdad, siguen perteneciendo al arhculo con ~a m,odlficaclOn propuesta por el 
E ·, ··t ·d b t·" 1 " 1" honorable senor Salas . . ) e., rel o, ,e fl au Ollzarse es par a usar e unl- 01 - CONCHA (d MI') Q forme. ~ ,senor " on a aqUlas.- ue 

1, luego, ¿por, qué habria de permitirse el se vote. , , 
uso del uniforme a los coroneles i nó a los _ El art1Culo en lr:- for;na propuesta po~ e~ s~-
oficiales'C! .. . ., no?' alas Lavaqu1" fue aprobado por vezntzslZs 

. votos contra tr('s, idos señor6s IJputados. se 
La Ordenanza les deja a todos los oficia- abstuv:eron dI! votar. 

les sus flJ.eros i,su uniforme. El señor VILLEGAS (vice-Presidente).-
El señor CORH,EA BH,A VO.-¿Podria ci- En discusion el artículo 9.0 

tarme Su Señoría el artículo de la Ordenan- El señor PH0-SECHETAHIO.-Dic~ así: 
za que esto establece~ "Art. 9.0 El retiro de los oficiales del Ejér-

El señor CONCHA (don Malaquías).-Sí, cito se decretará tomando por base el setenta i 
señor Diputado: cinco por ciento del sueldo de actividad co-

Creo que es el segundo artículo del títu- rrespondiente a sus respectivos empleos i asig-
lo 84. nándoles tantas cuarentavas partes de ese 

Mantengo, pues, mi indicacion para que el sueldo como años de servicios hubieren pres
uso del uniforme se haga estensivo a todos los tado a la nacion en empleos militares o en 
oficiales. empleos civiles que den derecho de jubilar, ' 

I:en~el~caso de::que:mi indicacion fuera anteriores a la fecha del retiro. 
rechazada, formulo una subsidiaria, para que Si el rfltiro se decreta por inutilidad abso-
se sUprima el artículo. luta ocasionada en accion de guerra, en oam-

O lo usan todoa; Q nf,l lo ulm ning1IDQ\ "? p'l.\.ñ~¡ @;Q ilQtQ QotDrromado del, Em~vioiQ " :J;lg~ 
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razon de edad, se tomará por base' el sueldo 
de actividad asignado al empleo. 

Decretada por el Presidente de la Repú
blica Ja calificacion de servicios, se tomal'á 
cl.lmo base para la pension de'retiro solo el cin
cuenta por ciento del sueldo de actividad 
al3ignado al empleo del calificado." 

El señor CONCHA (don Malaquías .-La 
disposicion del inciso 3.° de este artículo en
vuelve un verdadero castigo para los oficiales 
a los cuales llame el Presidente de la liepú
blicaa calificar servicios, pues se tomará corno 
ba~e para la pension de retiro de ellos solo el 
cincuenta por ciento dél sueldo de actividad 
asignado al empleo del calificado. 

19noro qué razon haya para establecer esto. 
¡,Por qué no se les dejaria sujetos a In. regla 
'jeneral'? 

. El señor LIRA (Ministro de G:uerra).
Corno ya he tenido oportunidad de manjfes
tarlo, en todo lo que no se refiere a retiro for
zoso de militares, se ha limitado este pro
yecto a reproducir las disposiciones dispersas 
de las diversas leyes vijentes sobre la ma
taria. 

Lo. único que se ha hecho aquí ha sido 
agrupar estas disposiciones en úna sola. 

Respecto al punto a que se ha referidci f'l 
honorable Dipútado por Concepcion debo re
cordar que existe una disposicion en b lei de 
4 de febrero de 1895, que establece exacta
mente lo mism'o. 

Dice así: (leyó). 
Como se ve, son las mismas palabras que S'l 

emplean en la disposicion de este proyecto a 
que se ha referido el honorable Diputado por 
Concepcion. 

El señor VILLEGAS (vic~-Presidente).
Ofrezco la palabra. 

. Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate: 
Si no se pide votacion, daré por aprobado 

el artículo. 

El seiíor LIH.A (Ministro de Guerra i Ma-
rina).-Esa es la idea. , 

El señor SALAS LA. V AQUl.-Porque, en 
la lei de rcompensas, a los militares que hi
cieron la campaña contra el Perú i Bolivia se 
estableció esta misma compatibilidad; pero 
ella no comprende, naturalmente, a los que 
no recibieron esa recompensa por no haber 
obtenido una barra o por otra causa. 

Yo desearia que quedaran comprendidos 
aquí todos los retirados que se hayan encon-
trado en accion de guerra. . 

El señor LIHA (Ministro de Guerra i Ma
rina).-Esa es la mente del artículo. 

El señor SA.LAS LA VAQUl. -Entónces, 
pido que se deje constancia en el acta de es
ta declaracion del señor Ministro, para la his
toria de la lei . 

El .señor VILLEGAS vice-Presidente).-
Se déjal'á constancia en el acta: . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se exije votacion, daré por aprobado 

el artículo. 
Aprobado. 
En discusion el artículo 11. 
El señor SECH,ETAR¡O.~Dicl::lasí: 
"Ar~. 11. Se d'~roga el artículo 84 de la 

Ordenanza Jeneral del Ejércitoi las disposi
ciones de la lei de 4 de febrero de 1893, que 
sean contrarias a lo presente lei". 

El señor LIt{A (Ministro de Guerra i lIa
rina).-Yo iba a proponer que se reformara 
la redaccion del aL'tículo diciendo: "para los 
efectos & esta lei, se deroga el título 84 de 
la Ordenanza J eneral del ~jército i las dis
posiciones de la leí de 4 de febrero de 1893 
que fueren contrarias a la presente lei". 

El señor CORREA BRAVO.-La misma. 
indicacion pensaba hacer el Diputado que 
habla. 

.' 

Aprooado;-- . ----- Er-señorHRA-(Ministrode-Guerra-iMa---- -
El señor PI\O-SECRETARIO.-Dice así: rina).-De . manera que la modificacion que 
"Art. 10. Se declara compatible con cual- propongo se refiere: 1.0; a estampar la frase 

quiera otra renta fiscal la peüsion del oficial "para los efectos de esta lei"; 2,°, cambiar la 
que se hubiere retirado por inutilidad ocasio- palabra "artículo" por "título"; i 3.°, a em
nada en accion de guerra, en campaña, en acto plear el verbo "derogan" en plural. 
determinado del servicio o por razon de edad." El señor VILLEGAS (vice-Presidente).-

El señor;CONCHA (don Malaquías).~¡,En Ofrezco la palabra. 
qué condiciones quedarian los oficiales retira- Cerrado el debate. 
dos del Ejército con motivo de la guerra ci- Si no se exije votacion, daré por aprobado 
vil del 91'? el artículo con las modificaciones propuestas 

El señor SALAS LA Y AQUI-Yo desearia por el señor Ministro. 
saber si esta pension se hace estensiva a to- Aprobado. 
'4<?s los militares qu~ se hay~ retira.d.o Con. En discusion el artículo transitorio. 
~terloridffJd, !;Jet} ost!tl!! Cg¡U,M9¡ ,EA 9~!iór PRO'lSIDORE'11ÁRXOi..".,Dióe ft¡tiii! 
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cieron la campaña contra el Perú i Bolivia 
con los que se retiren mas adelante, i puesto 
que este proyecto les asigna sueldo de acti-

A los jefes i oficiales inválidos relativos de- vidad a los que van a retirarse conforme a 
clarados tales en conformidad a la lei de 1'e- ella, nada mas justo que cont.emplar una dis::' 
compensas de 22 de diciembre de 1881, i a posicion que iguale a los retirados actualmen
los oficiales que hayan hecho la campaña del te con los que van ahora a retirarse como lo 
Perú i Bolivia, siempre que tanto aquellos hizo. el artículo 3.° de la lei de 1893 i el ar
como éstos se encuentren en servicio activo, tí culo 1." de la de 1899. 
se les computará el monto de las pensiones 1 como los que van a retirarse con arreglo 
tomando por base el sueldo de actividad que a esta lei de retiro forzoso tendrán sueldo de 
estuviere en vijencia en la fecha en que se actividad con arreglo a la lei actuaÍ de 1906 
les concede el retiro. vijente, corresponde establecer una disposi-

Derógase el número 1 del artículo 3.° de la cion como la que voi a proponer. 
< lei número 274, de 7 de febrero de 1895, i al Allemas, hai otras consideraciones: si 'los 

número 1 de la lei número 1,229, de 5 de hombres s::.nos que se retiren van a gozar de 
julio de 1899." . este beneficio ¿,por qué negarlo a los ~nfermos~ 

El señor Oorrea Bravo ha formulado indi- a los que conquistaron tantas gloriasienrique-. 
cacion para reemplazar este artículo por el cieron al pais, salvando la integridad de nues-

\ siguiente: tro territorio'? ( 
'1 "A los jefes i oficiales del Ejércit.o i de la Esto es todavía mas justó si se toma en 

Marh1a declarados inválidos en conformidud cuenta el encarecimiento de los artículos de 
a la lei de 22 de diciembre de 1881, i a los consumo, la desvalorincion de la moneda. 
que hayan hecho las campañas del p<jrú i Bo- Si, pues, los que hoi se retiran lo hacen con 

,livia i encontrádose en accion de guerra, se relacion al sueldo actual, l.por qué no hacer 
les computará el monte) de sus pensiones de igual concesion a los retirados que hicieron 
retiro tomando por base el sueldo de activi- la campaña del Perú i Bolivia'? 
dad" . En estas consideraciones fundo; honorable 

El señor CONOHA (don Malaquías).-Co- Presidente, la indicacion que tengo el honor 
mo indicacion subsidiaria para el caso en que de pasa~ a la Mesa en calidad de subsidiaria i 
no sea aprobada la del honorable señor Co- que es mas comprensiva que la del honorable 
rrea Bravo propongo la que mando a la señor Correa Bravo. , 
Mesa. El señor PRO-SECRETARIO.-El artículo 

En justificacion de esta indicacion debo ma- que propone el señor Concha dice así: 
nifestar que las pensiones de retiro se han "Artículo ... Los jenerales,jefes u oficit.les 
decretado siempre en conformidad al sueldo que hicieron la campaña contra el Perú i Bo-

, de actividad fijado al Ejército. liva i que se encontraren en posesion de in-
Las leyes de sueldos dictadas en los úl- validez absoluta o relativa, tendrán derecho 

timos años son las siguientes: 1882, 1893 i a que se les fijen sus pensiones de retire> con 
1906. arreglo a la lei de sueldos del Ejémito, dicta

El artículo 9.° de la lei de 1882 establecia da en 1906;,. 
el retiro tomando por base el sueldo de "asam- El señor OllREGO.-¡,Acepta el señor Co-
blea". ' . rrea Bravo esta sustitucion'? 

El artículo 14 de la lei de 1893 estableció ]!jI señor VILLEGAS (vice-Presidente).-
lue pam el 'retiro se tomara como base el suel- El acuerdo tomado por la Cámara, a propuesta 
do de "actividad". del vice-Presidente señor Puga Borne, fué, 

El artículo 3.° de la lei de 1893 igualó, segun entiendo, relativo solo a las disposi
ademas, todas las pensiones de retiro, man- ciones de esta lei que dicen relacion con el 
dando computarlas con arreglo al sueldo de retiro forzoso. En lo demas, puede lejislarse 
"actividad" fijado en esa lei para el Ejér- en este proyecto acerca de la Marina, como lo 
cito. . prueba el hecho de que se haya aprobado án-

El artículo 1.0 de la lei de 1899 establece tes un artículo que se refiere a la marina. 
'que los jefes i oficiaies que hicieron la campa- El señor CORREA BRAVO.-Yo creo 
na contra el Perú i Bolivia tienen derecho á que la disposicion del artículo en debate debe 
ser retirados con el súeldo de "actividad" gue favorecer tanto al Ejército como a la Ma
les fija la lei de 1893. rina; i por eso, el artículo que he propuesto 

El propósito manifiesto del Congreso ha contempla no solo a los militares que se reti
sido siempre igualar a los retirados ,que hi- rarán sino tambien a los ya retirados, todos 
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los cuales lo harán en conformidad con los El señor CORREA BRA VO.-La indicasueldos vijentes, comprendiendo a los que cion del Puga Borne comprendió solo un hi.Jieron la campaña al Perú i Bólivia i que punto relativo a las condiciones de retiro: el se encontraron en alguna accion de guerra. retiro forzoso. Por lo demas, ruego a mis El señor ORREGO. -iQué dice de esto el honorables colegas que no pongan dificulta-honorable Ministro de la Guerra'? des a esta indicacion. El señor LIRA (Ministro de Guerra i Ma- El señor RUIZ VALLEDOR.-Pido que rina).-Efectivamente, creo conforme con los se lea el acta. Se dejó el retiro de la ,Marina principios de justicia i de equidad mejorar la- para un proyecto especial. A lo mén0s, no,condicion de los s.obrevivientes del 79, que se sotrbs votamos en esa intelijencia. encontraron en a:ccion de guerra. El señor SECRETARIO.-Dice así el En cuanto a efectuar una reforma jeneral acta: (leyó nuevamente el ac:uerdo): -f, de todas las cédulas de retiro, esto me pare- El señor VILLEGAS (vice-Presidente).-ce un punto mas grave, i lo entrego a la con- Pido al señor Diputado que retire su indicasideracion de la Honorable Cámara. Porque, cion, para evitar dificultades. si hoi concediéramos esto, mañana, con igual El señor CORREA BRa VO.-Creo que derecho, solicitarian lo mismo los empleados dificultades no existen, porque la situacion en civiles jubilados; i, así podríamos ir mui léjos; este artículo es igual a la del artículo ya apro-Respecto de. todos estos retirados, la jus bado anterioÍ'mente por la Cámara. ticia está, me parece, en que continúen dis- El señor PEREIRA.-Pero si estas ideas o frutando de sus pensiones en conformidad a se van a consultar' oportunamente en una lei las leyes. a que se acojiel'on. En esta forma separada. o 

• crearon ellos sus derechos; así deben disfru: El señor CORREA BRAVO.-Pero esa tarlos. lei no llega, i miéntras tanto dejamos aban-Si la Honorable Cámara estima que debe donada a la Marina. hacerse una escepcion respecto de los que El señor CONCHA (don Malaquías).-¿Por hicieron la campaña al Perú i Bolivia i que qué no prorrogamos la sesion'? o 
o se encontraron en alguna accion de guerra, El señor IZQUIERDO (don Luis),-Yovoi i":ldudablemente que se hará un acto equita- a hablar. 

o tlVO. . El Reñor FERNANDEZ.~Conínucho gus-, El señor ORREGO.-Pero ise comprende- to oiremos a Su Señoría. ria tanto al Ejército como a la Marina'? El señor HUNEEUS (don Alejandro).-El señor LIRA (Ministro de Guerra i Ma- Prolonguemos hasta las siete la sesion i su pririna).-Nó, señor; yo deseo que lo que se re- mimos la sesion de la noche. fiere a la Marina se consulte en una lai sepa- El señor FREIRK-El señor Diputado rada, por Lebu se ha opuesto, porque desea ha; El señor CORBALAN.-Habrá entónces blar. o 

que votar separadamente las dos ideas de la El señor VILLEGAS (vice-Presidente).-indicacion del señor Correa. iSe opone Su Señoría'? E\ señor CORREA BRA VO.-En una in- El señor IZQUIERDO (don Luis).-Me dicacion mia que aprobó la Cámara anterior- opongo. . mente, están tambieIl comprendidos los ofi- El señor VILLEGAS (vice-Presidente).-ciales de Marina, en iguales condiciones que Como-va-a-llegar-lahora-ino-hai-acuerdo 0_- o -los de tierra. . - unánime para prorrogarla, se levanta la se-El señor ORREGO.-Pero ese artfculo se sion. 
aDro bó ántes de Dronunciarse la Cámara so-' l ' 1 . bre la proposicionprevia del señor Puga 
~ 4 . o ¡ ~ e vQ.nto.a seswn. 

Borne .. 

• •• 



CárnarCl de Díp.utados 

El 3 de setiembre no celebró sesion nocturna por falta. dl:l número. 

Asistieron los señores: 

Arellano Roberto . 
Campino Cárlos 
Corbalan Melgarejo Ramon 
Flores Marcial 
Freire Fernando 
Gómez García Agustin 
Guerra Jorje 
Leiva José Roman 
Leon Silva Samuel 

Ovalle Abraham ) 
Hodríguez Enrique A. 
Rosselot Aleiandro 
Ruiz Valledor Edua.l."do 
Sánchez Roberto 
Suárez Mujica Eduardo 
Subercaseaux Pérez Antonio 
Viel t)scar 
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